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S U MARIO
Parte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo se confiera á D. José Alcoba y Mal- 

buisson el nombramiento de Médico segundo de la Esta
ción sanitaria del puerto de Cádiz.

Beales órdenes resolutorias de expedientes relativos á la 
suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayunta
miento de Sort de Ferrer (Castellón), y del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Castelnovo (Castellón).

Otra disponiendo que durante la ausencia del Ministro del 
ramo se encargue del despacho de los asuntos del Minis

terio el Subsec retario del mismo. "
Administración central:

Consejo  S u p b e m o  d e  G u e b b a  y  Ma b i n a . — Relación de los 
retiros declarados por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Marzo último.

Ha c ie n d a . —Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 
Concurso para la provisión de una plaza de Jefe de A d 
ministración de cuarta clase eü el Cuerpo dé-'‘Abogados 
del Estado.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Relación de 
las réclamácioiies formuladas en el mes de Marzo último 
por Corporaciones de Benfeflceficwré Instrucción públi
ca solicitando emisión de inscripciones por "venta, de los 
bienes en primera y segunda época.

Dirección general de Aduanas. — Resúmenes de la Estadística 
del Comercio exterior de España.—Mes de Febrero de los 
años 1904, 1905 y 1906.

Dirección general del Tesoro público.—Autorizando á Doña. 
Francisca Murguía, vecina de Vitoria, para verificar una; 
rifa en unión de la Lotería Nacional. . . í

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Disponiendo' 
que desde el día L° de Mayo próximo se admitan por el‘ 
Negociado de Recibo de estas oficinas el cupón núm. 20 
y los títulos amortizados de la Deuda amortizable de 
5 por 100 de las emisiones de 1900 y 1902.

Resultado de la subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Relaciones ae remanentes1 examinadas y aprobadas por 
esta Dirección general.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Concurso para proveer la 
vacante de Médico segundo de la Estación sanitaria del 
puerto de Las Palmas.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a  —Subsecretaría.—Subasta de las obras 
de reparación del edificio de Fonseca que ocupan las Fa
cultades de Medicina y -Farmacia- de la Universidad de 
Santiago.

Real Academia de Bellas Artes de San Temando.—Vacante 
, . de una plaza de Académico de número.
|  F om ento .—Tarifa presentada á la aprobación de este Mi- 
j  nisterio por la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Ali- 
* cante. • 1 , r :
Dirección generad de Obras públicas.—Fijando el día 21 del 

actual para la celebración de las subastas de obras en 
los puertos que se indican.

Concediendo autorización á D. Pedro Martínez Calvo para 
derivar aguas del río Tajo en término de Malpica (To
ledo).

Idem id. á D. Fernando Celayeta para aprovechar aguas

del río Tajo como fuerza motriz en término de Aranjuez 
y Añover de Tajo.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra..—Subasta para 

contratar la reparación del Pontón de Tenorio en Ja ca
rretera de Barbantiño á Pontevedra.

Intervención de Hacienda de la provincia de Avila.—Extravío 
de un resguardo de depósito.

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo. — Citando á 
D. Higinio Sierra, Agente ejecutivo que fué de la zona 
de Talavera de la Reina.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Citando  ̂á los here

deros de D. Santiago Alcázar y D. Nicolás Candalija 
como interesados en un expediente que se tramita en la 

, Secretaría de este Ayuntamiento sobre expropiación ele 
unos terrenos con destino á la calle de Santa Engracia.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad Central de Electricidad de la Castellana y Canal 
dehJamna. -“'Banco de España (Coruña) .—Diario Uni
versal.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

c a  o a n  17c<norío tt o í OT+i»OT»ípi,n .

P a r te  n o  o fic ia l
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en Cowes, 
isla de Wight, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN
r e a l e s  O r d e n e s

Resultando que con fecha 9 de Noviembre último, y 
en vista de haber quedado vacante por jubilación de 
D. José Martínez Soriano la plaza de Médico segundo 
de la Estación sanitaria del puerto de Cádiz, dotada 
Con él. haber anual dé 3.000 pesetas, Sé publicó por Iá 
Subsecretaría dé este Ministerio una circular en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  invitando á que solicitaran dicha 
plaza aquéllos funcionarios Médicos activos dél Cuer
po de Sanidad exterior qué en la fecha citada sé halla
sen disfrutando en propiedád destinos de' la Categoría 
de Oficial de segunda clasé, á que la vacante corres- 
de, ó de su’inmediata inferior: -

Resultando qtie en virtud de la aludida circular; ;y 
dentro del plazo de quince días que en la mism&se 
mandaba, presentaron sus instancias éneste Ministe
rio D. Juan Herrera Alvarez, D .J obó González Potí, 
O. José 'Aleaba Malbnisáon, D. Esteban Brotóns y Mhs: 
beuf, D. Enrique Quintero Garóíá>Bv Amado Morlfin 
Gasque, D. Manuel Ramírez de Verger y Fabióy Don 
Isaías Fernández Javier:

Resultando que ninguno de los solicitantes se*allaj 
t»  sirviendo en propiedad en la citada feoháüestino de 
Oficial de segunda dase, puesto que D: Mdhuel Ramí¿ 
rez de Verger y  Fpbié, único qUe disfrutaba' plhza de 
la categoría citada, como Médico segúhdo’ de Cádiz; ó 
sea el cargo objete del presente concurso; la desem
peñaba interinamente: - . •

Resultando que D¿ Isaías Fernández Javier pertene
ce á la clase de excedentes: •**-  ̂ 1 ^ !

Resultando quelos aspirantes D. Jbsé^Alcoba Mai- 
D, José González Pou se hallan desempe

ñando en propiedad destinos de la clase de Oficial de 
tercera, el primero dé los citados en comisión, conlos

los servicios de cuatro años y cinco meses en la misma 
D. José Alcoba Malbuisson, y dos años, tres meses y 
tres días D. José González Pou:

Resultando que los solicitantes D. Juan Herrera Al- 
varez, D. Esteban Brotóns Masbeuf, D. Enrique Quin
tero y D. Amado Morlán sirven plazas de la categoría 
de Oficial de cuarta clase:

Resultando que D. Manuel Ramirez de Verger y Fa- 
bié presentó igualmente instancias con fecha lf> dé Fe
brero último solicitando la anulación del concurso dé 
qué se trata y que se le nombre en propiedad para el 
cargo qué sirve interinamente: '

Considerando que no habiendo solicitado la plaza 
vacante ningún funcionario de la categoría á que per
tenece, corresponde su provisión á los solicitantes que 
se hallan disfrutando en propiedad destino de la infe
rior inmediata, en cuyo caso se hallan D. José Alcoba 
Malbuisson y D. José González Pou: • '

Considerando que D. José Alcoba Malbuisson ocupa 
el núm. 1 de la categoría de Ofioial de tercera dase, en 
la que reúne cuatro años y cinco mesés de servicios, 
figurando D. José González Pou con él núm. 4 y los 
servicios de dos años, tres mesés y trés días: '' 

Considerando que no püéde tenerse éñ cuenta la so
licitud de D. Manuel Ramírez de Verger y Fabié para 
que se le conceda en propiedad la plaza que sirve, obje
to dél presente concurso, por desempeñarla interina
mente, y oponerse á ello, tanto las disposiciones légales 
contenidas en los artículos 19 y 20 del Reglamento dé 
27 de Octubre de 1899 como el criterio sentado pof las 
Reales órdenes de este Ministerio de 28 dé Abril y 31 
de Diciembre do 1904 y 22 de Maye y .20 dé Suido 
de 1905, y que; por lo tanto, el citado D. Manuel Ramí
rez, para los efectos de este- concurso, sólo debe sev 
considerado como excedente, en cuya situación figura 
en los escalafones del Cuerpo: ; . "

Considerando qué por hallarse en igual situación de 
excedente, también Se encuentra fuerá délas condteio- 
n§snéCesáriaSD.lSaÍasFéWiándezJavier^ y jtór lalie 
servir destinos de categoría inferior á la de Oficial dé 
tercera clase D. Jmm Herrera, D.; Esteban Brotóns, 
D. EtiWqneQuintero y D. Amado Morlán; * <7* ' ^ *  
- Rey (Q.BrG.)^srha^em^^ se
confiera t  D, José Alcoba 5 Malbujsson él nombranuen-

té de Médico efundo de la Estación Sanitaria del puer
to de Cádiz, dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas.

De Real orden lo digé á V. S. para su conocimiento y 
efectos éoUsiguientés.-DiOS guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1906.

ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Servicios de D. José Alcoba y  Malbuisson.
' Ingresó en el Cuerpo de Sanidad marítima mediante haber 
acreditado las condiciones exigidas en el Real decreto de 
16 de Noviembre de 1886, nombrándosele con feohajft de Ju 
nio de 1888 para,el cargo de Secretario de la Dirección de Sa
nidad del puerto de Marbella, con el haber anual de 1.000 
pesetas; siendo declarado excedente del mismo en 23 de Agos- 
to del propio año. ¡ ,

En 20 de Octubre de 1893 fué nombrado, por concurso, Di
rector Médico dé visita de naves del puerto de Mázarrón, con 
1.250 pesetas.

En 5 de Noviembre.desl897,.Secretario-Médico¡segundo dm. 
de Huelva, con 1.500 pesetas.
- En 1.° de Jtilio de 1898, para igual cargo, y haber de 2.000 
pesetas, en el de Cartagena. •

En 18 de Julio de 1899 fué nombrado Médico segundo del 
lazareto ae Gando, con 2.500 pesetas.
- En 6 de febrero de 1901, para igual cargo en la Estación 
sanitaria del Puerto de Las Palmas, con el mismo haber de 
2 500 pcsot&s. 11

En 31 de Diciembre dél propio ¿no se le confirmó en dicho 
cáfgofcohelhaber de? 3.000 pesetas;

l.°,.d§ Enero de 1904 fue asimismo confirmado, en comí* 
sión, en el referido destino, con el haber dé 2.500 pesetas, en 
el que continúa. ,

Figura en los escalafones del Cuerpo con el num. 1 de los 
Oficiales de .tercera clase por hallarse sirviendo en comisión» 
reuniendo en la expresada categoría^ cuatro anos y cinco^me- 
ses, y doce años, t  res meses y seis días de total de servicios 
en Sanidad.

Pasado á infórme de la  Comision permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la su&pon- 
sión del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Sort de Ferrer, decretada ¿íor ese Gpbiérno civE» 
dicho Alto' Cuerpo/con’ fecha 30 del próximo pasado* 
se ha éervido emitir él sigüiéhte díctanmii:

« ExómóV Sr.: En̂ óümptiMcÉDÍiiÓ (fe K.Keal orden d^ 
23 de los corrientes, el Otos^o ha examinado él expe
dienté de suspensión del Alcalde y cinco Concejalea 
dél Ayuntámiento'ldé' Sórt de Ferren, decretada por el 
Goberña®Sñ’a#C^tellón en3 delP/Ctual.

Del miélño resulta: ,
Qué'bóñió'coiiiechénéia do d»s visitas de inspección 

^úé,'sé' gitoróñ’ il  mencionada Ayuntamiento, el Dele
gado que verificó la última formuló los siguientes 
oareos:
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1.° Que el Recaudador de consumos es á la vez De

positario del Ayuntamiento y arrendatario del degüe
llo de reses, sin fianza ninguna;2.° Que en el reparto de consumos de 1904 se incluyeron algunos vecinos con mayor número de perso
nas que las que constan en el padrón de vecinos que 
sirvió de base á aquel repartimiento;

3.° Que se recauda por administración el arbitrio 
municipal de puestos públicos de venta, y que en este 
año ni se utiliza ni se lleva libro alguno del arbitrio por degüello de reses;

4.° Que las operaciones por «Valores fuera de pre
supuesto » no se formalizan en el capítulo correspon
diente de los libros de contabilidad;

5.° Que utilizó la prestación personal sin formar 
padrón para ello;

G.° Que la cesión ó venta de terrenos sobrantes de 
la vía pública se hace sin ninguna solemnidad, sin que 
ingrese su valor en la Caja municipal;

7.° Que el impuesto por descuentos de haberes no 
ingresa en la Caja municipal, y á veces lo abona el 
Ayuntamiento en la Tesorería de Hacienda;

8.° Que se recauda por administración el arbitrio de 
jpesas y medidas, que produce más de 1.000 pesetas;-

9.° Que en 30 de Junio de 1905, al liquidarse el 
presupuesto de 1904, quedaron en concepto de resul
tas 56 pesetas pendientes de recaudación, y 286*51 pesetas pendientes de pago; y según el balance de conta
bilidad municipal de Diciembre último, resulta que in
gresaron por dicho concepto 232 pesetas 15 céntimos, 
y fueron satisfechas de igual manera Hiaypr.es sumas á 
las que resultaron de aquella liquidación; J

10. Que comparados los balances de Diciembre úl- ‘ 
timo, entregados á Ja Delegación, con el remitido al Go- • 
bernador, se observan enormes diferencias ;

11. Que en el presupuesto de 1905 figura una can- ; 
tidad pqr contingente provincial que no se ha s^tisfe-1 cho totalmente;

12. Que no figura en el concepto de « Resultas » lo 
que se adeuda por atenciones de primera enseñanza;

13. Que por las deficiencias de la contabilidad municipal, ,1a cantidad que existe en Caja es menor de la 
que debiera existir, y se desconoce su procedencia; y

14. Que el balance de 1901 es deficiente por lo'ya expuesto. V -
Contestaron los interesados estas inculpaciones, co

menzando por protestar de x̂ip eí Delegadp qpe las 
formuló carecía de las condiciones que para los miamos exige el Reglamento aprobado por Real decreto 
de lp de Mayo de 1864, pupstp que no era pi feabía 
sido nunca empleado público. A esto añadieron .razo
namientos que principalmente desvirtúan los cargos, 
haciendo resaltar la vaguedad de los mismos.

Ei Gobernador, sin embargo, suspendió al Alcalde y 
cinco de los Concejales que compPPQU el referido Ayun
tamiento; y el Consejo, vistas las disposiciones aplica-* 
bles, y , >.: • .0 ..

Considerando:
1.° Qué ninguno de los cargos son de u^ueUqs ĉ ie* 

conforme á 1q dispuesto en el  ̂wcipai y sus concordantes, hacep procedente la %royi- 
dPñeia decretada por^l

2.° Que ésto no puede s^^abstóculo para que, pre
via una mayor depuración porpl .G^bei^^^d^ ^lgu- 
pos de ios cargos qup d,e delito, se pasaran los antecedentes que á los mismos ¿se 
réfiereñ'Mos TríbúnalésIíe ]ústicih: ffí f r ",/r ^

3.° aparlo d̂> eJJQ, pruati- cada, si bien no resultan atendidas debidamente j>©$ 
los suspensos las o b í í g ^ ^  gqp
neo, no aparece clara y concretamente que «con éu Negligencia hayan ocasionado perjuicio alguno á loe 
reses que les están encpm$udad<i$; I;

El Consejo entiende que «procede revocaría provi-
fe?suspensos, apercibiéndoles pára que en lo imw$ki>v® cuipplán estrictamente las pbligaoipnes de srp oarg^,

de Gastelíén respecto á la convenienGia de concretar y 
depurar alguno d© los cargos  ̂pue puedan reVéfitir%á-
ráster da d#itq? y g i qgs? &lo® ,l>íbui|aias.>: ■ ., . ....;»f : . ,

' - - Y ' '  ■■■.**. f'Cojosiderando que
anteriormente, es :p$xm p w/jr^ la  

gobernativa de;lqs 
fjp á ^ fo  4r°;del grt. ^ =.

. qqe io§. o s x g m aparquen coniprqrfu ple^p^íente contra ios y no han sido f pqr atig jifegaciq^, de
muestran que dichos Concejales han íuourrjáo eji la

$gswM.mmsiomdo pre-

5. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayunta
miento de Sort de Ferrer, decretada por ese Gobierno 
civil en 3 de Marzo último, pasando los antecedentes á 
los Tribunales á los efectos que en justicia procedan; y 
en cuanto al cargo de Alcalde, devuélvase el expedien
te al Gobernador para que éste, con audiencia del inte
resado, instruya el de separación á que se refiere el ar
tículo 189 de la ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1906. ROMANONES
fcir. Gobernador civil de Castellón.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Castelnovo, decretada por V. S. en 3 de Marzo último, 
dicho Alto Cuerpo ha, emitido, con fecha 30 del citado 
Marzo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.:-En cumplimiento de la Real orden de 
20 de los corrientes, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento, de Castelnovo, decretada por el 
Gobernador de Castellón el día 3 del actual.Del mismo resulta:

Que como consecuencia de dos visitas de inspección giradas por distintos: Delegados de aquella Autoridad, con breve intervalo de tiempo de una á otra, se formu
laron contra la citada Corporación Jos cargos que si
guen:

t.° Que durante el año 1904 se impusieron varias 
multas, sin que conste nada respecto de ellas oficial
mente;

2.° Que el acta de 1.° de Enero último aparece cele 
brada alas diez de la mañana con asistencia del Secre
tario, que á la misma hora actuaba en el pueblo de Na
vajas;

3.° Que se recibieron cantidades de varios vecinos 
con un simple recibo que no se formalizaba, sin que, 
al parecer del Delegado, ingresará su importo en la Depositaría; :

4’.° Que se carece de inventario y apéndices del Ar- 
aObpO; , ", ; _ ‘ “ . ,A

5° -Queno se liquidó el presupuesto de 1905;6.° .Que las operaciones que se verifican por cuenta 
del capítulo «.Valores fuera dol presupuesto» no figu
ran en la casilla ó columna destinada al efecto en los 
libros de contabilidad;

7.9 Que la recaudación de descubiertos se halla á 
cargo del Depositarlo, y ni se han instruido expedien
tes con aquel objeto, ni nombrado Agente recaudador;

i?,0 .Queiel impQrte de 1«P descuento  ̂de ¡haberes: de 
em^aad^ mo n^reaa en ®aja;

8Ü Qúe.per Rans&ceaeiñse pagaron 19 qpesatap más 
de 10 presupuestado.

•10. Que el presupuesto del año actual no se ha auto
rizado todavía, y, sin embargo, se han hecho operacio
nes con cargo aj misino; .

11. Que á pesar desun en el presupueeto de 1905 ste 
certifica que los* créditos por «rBes,ult£®̂  habípn .sido 
aprobados por el̂ Aystntamiento en l6jde Junio deíü- 
oho.año^o eonsta este acuerdo en el acta de la sesión 
respectiva; ;

12. Que uo ingresan onia Gaja municipal las canti- 
dades que Obran en poder del Recaudadoríde los repar
tos, que es á la par Depositario de aquellos fondos; "■

13. Que se cíñíran aí-hitrios no antorizadOB/^aíHe- 
uar mienta de los misinos.; : : ! ’

14. .Que en la Gaja múnicipal faltan 24̂ 21 pesetas. 
¡En contestación álos eargos expuestos se mánifiestm 
1.° QuelasioformalidadesconquesellevaelArchi-

Ypmp¡pescj]^an, y sólo ¡demuestran qpe eí. Ayuntamien
to rnpdM^ídos^nar «n  -funoionario.á (cnidarlo;exclusif
Y ^ n te . , V

Ib0 .Que se han comenzado las, operamones de liqu t, 
daqión del ¡anterior presupuesto y  no-se han terminado 
S&mpgr únposibiijdsid m aterial; ,po?o loiseránon breve

:-BS --t. A  í ; ¡t1)'
; 9.? ng sq -basen 9tea» operaeioaes de contaMi-.

dad fiueru d i  presupuesto que lasr del impuesto dé eon- 
sumqs. qne ¡ÁK impBWSdentp hacer iignrárfcqnlóSAio- 
eumentí?s diíeo^abáiidnd de (dicho presupuesto. H 
f Á.P Que no-hP exacto que sehayan  nom brado Agen- 
tes ejecutivos por descubiertos,o ¡l . w >
f-¡P-T! sobritpagos no ingréemrjen
1% S 8jfttmn»i«á®a|j:4^ ro  eí en la TesoreHa de paoiéndn.
. 6*? Qpe teuaghs-cm ¡cargo al capítulo de Benefi- 
eeneiíi je . hacen por «ei procedimiento que explican 
como má3 humanitario, cubrióndoee el exceso cuando 
resulta, al fin del año cQn.SMaerigoiones voluntarias.

¡7 /  Q ueel p resupu^to  de lüQfi no estó apt-nbado

porque lo ha devuelto la Superioridad para subsanar 
deficiencias, no habiendo habido más remedio que 
aceptar algunos ingresos y hacer algunos pagos del 
año corriente, que se formalizarán con arreglo á aquel 
presupuesto, y si no, con arreglo al anterior si aquél 
no fuese aceptado.

8.° Que al cerrar el impuesto de 1904 el 30 de d anio 
de 1905, conforme á lo dispuesto en Real orden de 
18 de Abril anterior, y llevar sus resultas á las cu otas 
del segundo semestre de 1905, se justificaron las resul
tas en la forma que determina el art. 2.° del Real de
creto de 21 de Marzo del mismo año; y dada cueir;;a al 
Ayuntamiento, se remitieron las liquidaciones de 1904 
á la aprobación del Gobernador, y obtenida ésta, dio los 
resultados prevenidos, que fueron sancionados posteriormente por la Corporación sin ninguna protesta.

9.° Que el Agente recaudador y ejecutivo procede 
conforme á lo mandado en la Instrucción de 26 de A b r il  
de 1900, y por tanto no está obligado á hacer los ingre
sos en arcas municipales hasta 1.° de Marzo.

10. Que no se cobra o|ro arbitrio no autorizado que 
el que se obtiene por derecho de embalso de cáñamos, 
que no se recaudan por cuenta del Ayuntamiento, sino 
que tolera éste su exacción para atender al cuída lo de 
las balsas é indemnizar á los propietarios ribereños 
por los perjuicios que les ocasiona el tendido de los 
cáñamos.

11. Qne no es cierto que faltase nada en el arqueo de la Caja; y
12. Que si el Delegado abrió la Caja sin Ja presen

cia del Depositario fue porque no quiso esperar la lle
gada de éste.

El Gobernador, con fecha 3 de los corrientes, fun
dándose en lo expuesto y en lo dispuesto en el art 189 
de la ley Municipal, suspendió en sus cargos de Con
cejales á nueve de los que componen el reférido A >,-un
tamiento, y entre ellos el Alcalde y los Tenientes, cuya 
medida entiende la Sección correspondiente del Minis
terio que pi’ocede confirmar:

Y vistas las disposiciones legales aplicables:
Considerando:1.° Que ninguna de las inculpaciones hechas á los 

Concejales suspensos son de aquellas que, conforme al 
artículo 189 de la ley Municipal, hacen procedente la 
providencia decretada por el Gobernador de Castellón:

2.° Que esto no puede ser obstáculo para que, pre
via una mayor depuración de algunos de los cargos que, 
momoml primero, pueden revestir earacteres de delito, 
se pasaran á los Tribunales los antecedentes que se re
fieren á -los mismos:3.° Que las referidas inculpaciones revelan desde 
luego descuidos y negligencias en el cumplimiento de 
las obligaciones propias de sus cargos de los suspen
sos, si bien no parece que hayan originado hasta la fe
cha perjuicio alguno á los intereses encomendados al Ayuntamiento de Castelnovo;

El Qonhejo es de opinión que procede revocar la providencia del Gobernador y reintegrar en sus puestos á  
dos suspenso?, apercibiéndoles para que en lo sucesivo 
cumplan estrictamente coh las Obligaciones propias de 
sus cargos, llamando al propio tiempo la atención del 
Gobernador respecto, á la conveniencia de depurar al
gunos de los cargos que puedan revestir caracteres de 
delito, y pasar en su caso los antecedentes á los Tribu
nales.»

V4sfc>:- Considerajnde .qúe lcs cargos que aparecen compro- 
(l^ j^ e n Q  exj>e<wnte,e{i(ntralQS Concejales suspensos,y np han de&virtuadios por ¡susjalegaoiones, de-
^ u ^ tra n  áP Wh^i®*1 de abusos ó ilegalidades en la re- upudnóióny ¡administración de dos fondos que están 
baje -sn custodia, ouyos hechos son eonstitutivos de ne- 
gligencia grave y punible, » que se refiere el párrafo l.f 
del j r t ,  1(80 de la ley MunieipaJ:

Considerando que por: ia constante jurisprudencia 
sostenida ¡por inste .'Ministerio, los actos que pudieran producir perjuicio á  los htlniséisesmaunieipáleB han sido 
Oiempre'ConSidm:adQU oím*o motixo >dp sóspeBtóénv á mayor &bujjdemieuto ¡ai algunoB pudierah revestir ca- 
moteres de-dflKto, com© io veyisten los que apareoe 
del expediente se han .cometido, cobrando impuestos y 
arbitpios no Autorizados legalmente y dejando de in- 
gresar en aroats municipales-el (importe 4é ¡multas, qu¡é 
tiene la. agravante de haber sido impuestas sin forma
ción del oportuno expediente; heohes de tal gravedaá 
qüe razones de justicia y moralidad públioa impiden si- 
gán administrando- los interesés münieipfllea los qué 
con su conducta han jcontwido«está «responsabilidad ;  ̂
c-£&iMxíel>'BBŶ iS>¿')€D) se fea servido confirmar la suspénáión del Alcalde y Gonoejales del Ayuntamiento 
de Gahtelnovo, decretada por eáe Gobifirno en 3 de 
Marzo último, pasando los antecedentes á les Tribuna
les ¿ los efectos queen justiciáprocedan; y  en cnanto 
al cargo de Alcalde, devuélvase el expediónte d ese ;Qo* 
bierno para que ? . w a  ia t« e88 ^ |
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Instruya el de separación á que se refiere el art. 189 de 
la ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Vi S. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Gastellón.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que durante mi ausencia de 
esta Corte no sufra interrupción la marcha de los asun
tos encomendados á este departamento ministerial,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer quede 
V. I. encargado del despacho ordinario del mismo.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1906.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SU P R E M O  D E  GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Haber 
mensual 

que se les
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Teniente Coronel D. Federico Gastalber Monte
negro...............................    450

Comandante  Feliciano Orgaz Sánchez.. .  375J
Capitán...............  Juan Azorin Martínez  225
Idem .................... Benito Alvarez Ferrer  225
Idem E. R   Juan BelmonteMonteagudo. 225
Idem ....................  Angel Novoa Rodríguez. . . .  225

Haber 
mensual 

que se les 
asigna.

EMPLEOS N O M B R E S —
Pesetas.

Capitán E. R   José Silvestre Barberá.. . . .  250
Idem .................... Antonio Iglesias Larén . . . .  225
Primer Teniente. Joaquín Llórente Banciella. 146*25
Auxiliar de A l

macenes de 1 .a. Lázaro Sabugo Alvarez. . . .  131 ‘25
Maestro a rm éro

de 1.a...............  Francisco Ortiz P iquer. . . .  112‘50
Ordenanza c e la 

dor  ................. Ramón Campins Pons...............  23*25
Sargento  Rafael Cifuentes Marqués....... 100
Otro, Cabo de mar José Campillo Meg-ía............................37‘50
Sargento.............  José Embid Tablares   100
Idem .................... Agustín Garrido Yelázquez . . .  100
Idem    Franisco Gomara G arcía   37*50
Idem    Julián Gamo Laguna.......  100
Idem .................... Baltasar Merino Collantes... . .  100
Idem .................... Valentín Muñoz Quirce...........  100
Idem .................... Rafael Picó A ra ll.  .................. 100
C abo...................  Francisco Abadito Agudo  22*50
Idem   ................ Tomás Germán Javal    22‘50
Idem .................... Miguel Ocaña Castro........ 22*50
Corneta...............  D. Zacarías Leonardo Palomero. 28*13
Guardia civil . . .  Francisco Cuervas Rodríguez. 22*50
Idem .................... Miguel Crespo Alvarez.............  22*50
Idem .................... Balbino Caballero Martínez . . .  28*13
Idem ................... Manuel Camacho A riza   22*50
Idem ......................  Miguel Fernández Fernández.. 22*50
Idem  ..........  Francisco Fernández Molina ..  22 50
Idem .................... Dionisio García Gallego  22*50
Idem ....................  José García Martínez   28*13
Idem ......................  Felipe González García  28*13
Idem....................   Pedro García L om bó . 28*13
Idem ....................  Esteban Gómez Fraixinós.... . .  22‘50
Idem....................   Manuel Lorenzo Rodríguez  28T3
Idem ....................  José López Vicente.........  28*13
Idem    Florián López Camarzo...........  28*13
Idem .................... Francisco Moreno Martín-----   28f13
Idem ......................  Juan Martín Jiménez............  22‘50
Idem  . ........ . Santiago Miguel Garrido........  22*50
Idem ......................  Félix Méndez Ramos..............  22*50
Idem ......................  Diego Moya Ruiz...................... 22*50
Idem ......................  Juan Núñez Aranda   22‘50
Idem ......................  Fidel Pérez Espeso................. 22*50
Idem  ................ .. Tomás Raez González............    22*50
Idem .................. . Feliciano Layanes Ferro------ .. 22‘50

Haber 
mensual 

que se les
EMPLEOS NO JIBE ES

_________________________   Pesetas.

Teniente Coronel D. Victoriano Labora Rodrí-
guez  ..............^ t , 45Q

Comandante . . . .  Pedro Fajardo B lasco... c,. 375
Capí tan E. R . . . .  Valentín Castrillón Pombo. 225
Maquinista ma-

y o r . R o m á n  Rey Doce......................  337.50
Primer Teniente

E. R .................  José Pacetti González  75
Músico m ayor.. .  José Fernández González . 180
Escribiente d e l.a Ismael de Ara Panasco... . * 1 1 2 * 5 0
Maestro sillero.. Guillermo Moreno Marín..! 81*25
Guardia civil . . .  Domingo Alvarez Pérez . 22 50
Carabinero. -----  Eulogio González Blanco  22*50
Guardia c iv il . . .  Fernando Niño Martínez  28‘ 13
Idem .................... Mariana Sáiz González..............  22*50
Idem .................... José Vázquez Vázquez..............  22*50

Madrid 18 de Abril de 1906.—Polavieja.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
Por virtud de jubilación concedida, á su instancia, á Don 

Emilio Zurita y Méndez, resulta vacante una plaza de Jefe 
de Administración de cuarta clase en el Cuerpo de Abogados 
del Estado; y debiendo proveerse en turno: de mérito por con
curso, se convoca, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 69 y 72 del Reglamento de 5 de Junio de 1900, re
formado por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, por 
que se rige el expresado Cuerpo, á los funcionarios de éste 
que figuren en la clase de Jefes de Negociado de primera del 
mismo y reúnan las condiciones reglamentarias para poder 
obtenerla, á fin de que si lo tienen; por conveniente la solici
ten en el término improrrogable de veinte días, incluso los 
festivos, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , presentando sus instancias en esta Di
rección general, consignando en ellas los méritos y servicios 
de que se crean asistidos, acompañando los justificantes que 
sean necesarios; 7 ,

Madrid 16 de Abril de 19Ó6.=EÍ Director general, Antonio 
Fidalgo. - ¡ 5

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Marzo último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de los bienes en primera

y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente. < ¡ (  ̂ t ;s

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHAS Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS
-j--------------- -----

FECHAS

311 Patronato de Alonso Novela en Jerez............ Cádiz. . i . . . . . .  1 20 Marzo 1906.
P R IM E R A  E PO CA 1 312 Idem de María Juárez en ídem............................... Idem................. 20 ídem.1 313

314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

Idem de Juan López Zorro en ídem . . . . . . . . . . . . Idem................. 20 ídem.BENEFICENCIA
,s 9 Marzo 1906. Idem de Juan López Salcedo en ídem................... Idem............. 20 ídem. 

20 ídem. 
20 ídem.

7 Rpriefirencia de B iosca.......................................• • • L é r i d a . . . . . . . . THpm Hp Pp/í PpTiítpy p.hoHfíTn Idem...............
Jjdem................Hospital civil. . ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RENTAS LÍQUIDAS Hospicio provincial..................................... ..... ...
Casa Matriz de Expósitos.............. ........... ............

5d e m . . . . . . . . . .
ijdem.............i ..

20 ídem. 
á0 ídem.BENEFICENCIA

20 Marzo 1906. Idem id. en Puerto de Santa M aría..................... |dem......... 20 ídem. 
20 ídem. 
20 ídem. 
20 ídem. 
20 ídem.

84
85
86

Obra pía de Pedro Bravo en Villasayas ..  *........ Soria................ THptu id en Sanlúear' . . . . ídem • • *
Idem de Alonso Tejero en ídem..
Idem de Melchor Rodríguez en ídem........*.........

Idem. . . . . . .
Idem ............. .

20 ídem. 
20 ídem. Idém íd. en Medina Sidonia..................... ....... ..

TTn<3níí*in (Íp .Tftí*P7. . . .  .......................... . . . . . . . . .
íd em . . . . . . . . .
Idem

Cn^a de Exnósitos de Jerez............................. Idem.. . . . . . . . .
INSTRUCCIÓN PÚBLICA Idem............. 20 ídem.

6 A vil si 2 Marzo 1906. Hospital de Montiel........* ............... ...................... Ciudad Real... 20 ídem.Instrucción pública de Fontiveros...................... 326
327

328
329
330
331
332
333
QQ/l

Upa tarín del Santísimo................... .. Granada.. « . . . 20 ídem.

R E M A N E N T E S —.....  -........... ..
Hospital de San Jerónimo de la Misericordia en

Marchena............................................................
Tdfvm de Carabauchel Baio .................... .

Sevilla . . . . . . .
Madrid............

21 ídem. 
21 ídem.BENEFICENCIA PnBflRpinTi Ha T) Nicolás MoYano.......... .. a *........ Córdoba .......... 24 ídem.

273
274
275
276

Hospital de Anzuola........................ . . . .........
Ideiü de Escóríazá.................. * . . . . .
Idem de Cervera..................................... . .  • .........
Idem de Nuestra Señora de Altagracia en Man-

7Q*nQ tiÜC!

Guipúzcoa.. . .  
I d e m . . . . . * . . .
Lérida.............

1.° Marzo 1906. 
1.° ídem.
1.° ídem.

Hospital de Dios Padre.........................................
Tdem de San Joaquín..................... .
íHptti Ha A vil51 ___ *«*»*«

A vila...........
ídem........... .
ídem ................

27 ídem. 
27 ídem. 
27 ídem.

Tdp-m de Santa Escolástica ................................ Idem................. 27 ídem. 
27 ídem.Ciudad Real. •. 2 ídem. T H p,m . . . . . . . . .

277
278

Idem de San Marcos de Gandía.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Nuestra Señora de la Piedad en Bena- 

vente .............. • • «....

Val éncia ... . . . 2 Idem. __ o.o4
335
336
337QQQ

Tdem da la Maó^dalena. . . . . . . . . . . . . i . . .  .......... .
1UULU* •••••«•••
Idem ................ 27 ídem.

TnrOn«tsi Ha t .*•*•*.•« i c ••• • Madrid............ 27 ídem.
Zamora......... .. 2 ídem. T-Tn̂ sni cío de . ........  ̂ 1 * • • Idem.................

G uipúzcoa.. . .  
Lérida..............

27 ídem.
279
280

Idem de Riela. .................. ...  . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . .  • •. 3 ídem. ■ Hospital de Onate-. r» . 
Establecimiento de Caldas de B oh i. . . . . . .  5 .
Hospital de Sangre de Fuente de; Cantos.. . .  5 .
Idem de A lb istu r..................................................

28 ídem.
Idem de la Misericordia................ Cádiz.*«.«•••• 5 ídem. : OOO

339
340
341
Q/fO .

30 ídem.
281 Idem de San José en Ledesma Salamanca.. . . 8 ídem. : Badajoz.......... ..

G uipúzcoa.. . .  
Idem.............. ..

30 ídem.
282
283-
284
285

Idem de Santa C ruz.......... .............. .......................
Idem de 'Nuestra Señora de 1a  Visitación. . . . . . .

Toledo..........
Idem

8 ídem. 
8 ídem.

30 ídem. 
30 ídem.

fdém'dé Diégb de*Bálsaiiió. ; . ; . ; . ; .
Idém de Santiago*dé los Caballeros. . . ; . .  
Tdprn de San Laza roí . ?• . .  '

Idem / . . ;  •*.. • •* ‘ 8 ídem. : 343 
; 344 :

Tdem dp Villarreal . ........................................... Idem ............... 30 ídem.
Idem . . . . . . . . .  • : 8 ídem. ídem de Cegama................. ....................... .. Idem............. 30 ídem.

286
287
288
289
290
291
292
293
294
295

296

Idem ......... • • • 8 ídem. Barcelona........
Idem ................

31 ídem.
Tdem del Réfüfirio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 Idem ............ : 8  ídem. 346 

• 347 
: 348 * 
- ’raq -

Tdpm mnnicinal de Misericordia ¿ 31 ídem.
Real Casa de Caridad ó Niños Exnósitos... .  1. Idem ............. 8 ídem. tri r̂n íÍp (̂ nnvfllfíf*finííiíi. * ................. • • . • • Idem ....• •  t • • 31 ídem.
Asílo^ de San Sebastián.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
TTosnitál de DeníeVites . .  . .

Idem ............ ..
Idem .... . . . . . . .

8; ídem. 
; 8 ídem.

ídem de Beneficencia y Hospital de CastelUersol. Idem ................
Idem ................

31 ídem. 
31 ídem.

ídém de la Misericordia............... ............... .....:. .;
Idem del Dulce Nombre de Jesús . ............
Beneficencia de Guadix. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital dé Saü Bernabé y San Antolín. . . . . . . .
Hermandad de Nuestra Señora dé la Caridad, 

domiciliaria. . . . . . . . . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . . , .
Hosoital de Casne. .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............ .
A vila .. . . . . . . . . ,
Granada..........
Palencia.. . . . ;

, Idem ...............
Z a r a g o z a .. ... ’

8 ídem.
9 ídem. 
9 ídem.

10 ídem.

1Ó ídem. 
13 ídem.

£y±*s
: :350 

351

37

Idem de Pobres enfermos de San Felíu de Codi- 
nes. í • .■. •• 1 •.. .*• 1. ■ « ■ . . . . . . . . - . • * « • » • • •

ídem id. de Palafolls y Malgrat............ .

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Escuela de Montemayor.. . . . . . . . . .  ¿
Instrucción pública de San Miguel de Serre-

zuela ........... . ............. ...................... *r...............
Idem de Biosca ............
Idem de Figuerola de Orcán .................................♦ *1̂1 i 1 ' l . i l  ̂  /]>> CJ0*n4í0

Idem ...............
Tdem .. . ..

; Salamanca—

31 ídem.
31 ídem.

2 Marzo 1906.

297
298
299
300

ídem de Muniesa...............................
Idem de Nuestra Señora de la Piedad en Nájera.; 
Idem de San Juáfi de Villamañán . . . . .  i . 1 . . . .  ¿ 
Idem de Valdérás. . .  .* . . ; ............................ ... ......

Idem— . . . .
Logroño..........
L eón --------- --
Idem ................

13 ídem.
14 ídem.
15 ídem. 
17 ídem.

38

39
40

• Avila................
Lérida..............
Idem ................
Ciudad Real...
Idem ................

. Salamanca...

. A vila .............

. B urgos..........

7 ídem. 
9 ídem.

1 10 ídem.
12 ídem.

. 12 ídem. 

. 17 ídem. 

. 1-7 ídem. 

. 20 ídem.

301

302
303

Memoria de Huérfanas de Castro verde de Cam-

Hospitaí de ídem........ ........................... ....... . . . . . .
Idem de Almazán........................ ........... . .........

Zamora.--------
1 Idem.........

S o r i a . •

17 ídem. 
17 ídem. 
20 ídem. 
20 ídem. 
20 ídem.

41
42
43
44
45
46

Escuela de Castellar de bantiago.. . . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública dé San Carlos del Valle
Escuela de Villayieja...............................................
Instrucción pública d e .........................................
fVkioa*ía r!p fíañta C ruz...........................................304

305
306

Idem de San Julián y San Quirce..........................
Idem de Gráñón............. ...... ................. .

Burgos. . . . . . .
Logroño

v O l t J & l v  UO pauten ví *•••••••••••••
Escuela dé Negrilla de Palencia......................
Colegio de Educandas de Santa Isabel en Mar

. Salamanca... . 20 ídem.

Idem dé Caridad en Jerez...................................... Cádiz............ 20 idem. 
20 ídem. 
20 Idem. 
20 ídem.

47 . S evilla .......... . 21 ídem.
307
308
309
310

Idem de San Juan de Dios en ídem. . ...................
Idem de Santa Isabel en ídem . ...........................

Idem ............. •
, Idem................

T rl Din
48
49

Escuela de Fuentes de R opel................................
Colegio de Ouate......................................................

. Zamora.........

. Guipúzcoa„ . .
. 24 ídem.
. 28 ídem. 
. 3 1 ídenuIdernde Sangre en ídem ................... .....................

Patronato de Miguel Benítez en Jerez . . - . . . . , Idem ............... 20 ídem. 50 Escuela de Saucelle................................................. . Salamanca...

MacIrid 9 dé Abril dé l9D6.=iEl Dfreétor gériérSíl/ÁlíáálY'
.... - -
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r e s u m e n  d e l  m o v i m i e n t o  de b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o ® ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o ®  y  © n  l a s t r e ,  í|M.e Im e- e n t r a d o  

lo® p n e r t o s  d e  l a  F m i a § ® l a  © I s l a s  I l a l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  c o m o  d e  l a s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  é ¿  Á)<:r £ c a ,  e n '  S as . 
s e  e x p r e s a n ?

y  saaiii.Ni>' d©

B U Q U E S  E N T T R A D O S

EN EL MES DE FEBRERO DE

C L A S E < 1904 1805 1906

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
baques. Arqueo. 1.000 ki í ,• •. mas 

de mere . .. . ias 
desear(. • .as.

CARGADOS
J N acionales........................... 344 299.427 82.705213.0012.884

47431087
400.951 302.162 

4.543 9.287

107.367 194.183 4.585 
11.469

421
33847

381,241314.3522.6749.302

111.944 
291.2)3Vapores . . ................. ( E xtran jero s...........................

J Nacionales...........................
328113 291.0224.206De vela . . . 67 11.263 11.098 50  ̂. ■ :OU10 >51

EN LASTRE
S N acionales........ .................. 138 136.460 179 158.655362.1382.7954.507

1654095414

166.419
.115.0879.3622.368

Vapores .. 326
117

387.8341.002 »» 305105De v e la . .. \ Nacionales........................... »
»

»
• * *........  | E x tran jeros. . . . . . . . . . . . . 15 2.004 » 40 » »

T o t a l e s .................. 1.448 1.133.218 309.688 1.550 , 1.245.038 317.554 1.522 1.140.865 415. 48

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

CARGADOS
1904 1905 1906

.
i pTn r-ponales........  ............... 709 613.102 185.058 808 747.837 193.794 877635 709.511 628.220 6.424 

19.478

243 .-07 5 1 3 0 ,5  6 .0 9  21. . 19
Vapores .. ..............  ̂ E xtran jeros ........................... 637 , 566.442 405.723 582 502.145 388.295
De v e la . . . i N acionales........ .................. 198 8.127 5.657 176 9.698 8.060 141101109 18.789 20.008 91 18.650 20.924

1EN LASTRE
Vapores .. S N acionales......................... .......... .. • “ \ E x tran je ros .........................\ N acionales...........................

249641220
271.810 743.967 1.820

» j
» 55

356 A 57 1(53
342.670766.9003.613

» j» I 
»

33(j
! 124 984.487 

10.062
%»»De v e la . .. *.............j E x tran jero s.......... ................ 53 7.847 » 76 ! 9.405 » ¿8 8 080 »

-T o t a l e s . . . . ........ 2.816 2.231.904 616.440 2.967 | 2.400.918 611.043
!

3.055 2.788.160 785 u  60

BUQUES SALIDOS

EN EL MES DE FEBRERO DE

C L A S E 1904 i’i 1905 8i 1900

r no PT'Oí:T;a-j y cM'r0J R \ M H 3P T? A *s N Ú M E R O l TONE!ADAS 1>£ i NU ME.40

i .........
jj TONELADAS DE 1 NÚMERO | TONELADAS D E

' I-- 2 F L- ? i. 1 V •* */ \ ;/-T.J LW-XO
de

buques. | Arqueo.
1.000 kilogramos 
domerc. o, d er 1 a o 

O.R TP'fl <ÍO S.
i
II

de
■ V T~ 03 | A.vauco. 

\

1.000 kilogramos 
demore a d e r i a s 

cargadas.

de
g buques, 
f

Arqueo.
1.000 kilo q r, vmoé 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
') Nacionales......................... 407 430.841 245.331 516 495.295 271.163 468 463.366 247.474829.828Vapores .. ..............  ̂ E xtran jeros........................... 688 622.669 573.460 624 625.608 605.759 767 773.916

De v e la . .. S N acionales........................... 54 2.540 1.297 65 3.282 1.624 57 2.310 1.050
....................\ E x tran jeros ...........................

EN LASTRE
33 6.833 9.368 58 9.532 10.671 28 5.789 7.f>85

5640
33.235 .v> 53 31.047 » 71 48.68886.740194

Vapores .. ................. * * i  E xtran jeros.......................... 54.443 » 54 78.710 » 43 »

De v e la . .. S N acionales........................... 23 1.262 » 12 301 » 9 »
1 * *..........  ̂ E x tran jero s ........................... 15 4.253 15 4.051 » 1.4 3,944

T o t a l e s .............. 1.316 1.156.076 829.456 . 1.399 1.247.826 889.217 1.457 1;384.947 : 1.086.537
1 '

. . . . . . EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO <

1904 1905 1908
CARGADOS > ..-<V - ..

Vapores ..  ̂Nacionales..................... 784 821.718 492.407 998 977.620 544.509 940 970.565 574.365
1.313 1.245.520 1.153.645 1.210 1.235.337 1.209.936 1.50.0 1.537.381 1.729.004

I)e vela... S Nacionales. 115 5.719 4.056 116 5.688 3.047 117 5.472 3.977
• *.........j Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 72 14.593 19.809 113 19.318 22,985 68 16.732 20.018

EN LASTRE

Vapores .. V Nacionales............... 107 64.366 » 105 71.452 > 121 93.898
* 'í .g x tp p je rp s . ....................

) Nacionales.......................
8335 114.7263.701 »

1.0?21 142,7121.144
1021S 195.176

^ 3 8 3
>»

De vela... ....... * • • )  Extraiijébos.. . . . . . . . . . . . 33 11.013 » 27 8.170 » 23 6.202 »
To ó le s 2.542 2.281.356 1.669.917 2.694 2.461.441 1.780.477 2.884 2.825.809 2.327.364

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA O&CURA AMERICANA PARA  HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R E S IN A  IM P O R T A D A
' ' • ----  ” J ---- »• ■■••••' '...................  r ' ■ ' .......

K ilogram os.

Existencias en 31 de Enero de 1906................... . , ................... 508.892
Irnporta4o en Febrero de 1906:

De los Estados Unidos............................ ....................................................  »

T o t a l ......... . . . ................................  ' 508.892
Bajas en Febrero de 1906......................................... .................................  21.160

Existencias para Marzo de 1906 ............................................................................................  487.732

Derechos pagados:
En Enero de 1906......................................................................... ...........
En Febrero de 1906................ ......................................................... .

T o t a l  u n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s  d e  1906.......

Pesetas. Cts.

6.029‘96
2>

6.029‘96

EXPORTACIÓN DE JABÓN
¡ A"*¡V? ?; wjr» ** •#. j, >í Kilogramos.

Extraídos en Enero de 1906........... . %. . . . . . . . . . .TÉIxpórtadoenFebrero de 1900:
Para Cuba.'.. . . . . ..... ........ . F.D. D / . .................. 64.400
Para Puerto Rico............... . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í . F.. . . . . .  F 41.400
JAtroducMo en el depósito de Gomercio......................... . »

271.400

Total salido en Febrero de 1906.......... ............................... *................... 105.800

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s  d e  1906........ 377.200
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Pesetas. Cts.

D erechos devueltos:

En Febrero de 1 9 06 ..,............................................................................................  »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  tr a n s c u r r id o s  d e  1906 . . . . . .  . »

I 2 I L 1 1 A S  HE L l l f ®  P A H A  E L A 9IO M AM  T E J I D O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H IL A Z AS IM P O R T A D A S _________ _________ ________

KiLogramos.

Existencias en 31 de Enero de 1906......................................................................  »
Im portado en F ebrero de 1906:

De Francia ................................................................................................................  *

T o t a l .................................................................................  • »

Bajas en Febrero de 1906................. . .................................................................... »

Existencias para Marzo de 1906............................................................................ »

Pesetas. Cts.
D erechos pagados:------------------------------------------------------------------------------ -------------------------

En Enero de 1906....................................................................................................   »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  tr a n s c u r r id o s  d e  1906..........  »

EXPORTACION DE TEJIDOS

No Éübo ¿aovimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION- DE C IL I N L 'R O S

No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  DE C IL IN D R O S

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R eca u d a cio n  obtenida por  la  R en ta  de A d u a n a s  e n  los períodos qu e se exp resa n .

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Derechos de im portación ............................................................................................
— de exportación........................................... .̂....................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores..................................................................................
—  de cuarentena y lazareto........................... .....................................
—  de Aduanas por material de obras públicas..............................

T o t a l e s ..................................................

Corresponde según presupuestos........................................................

Diferencia de más..................................................................................... .........................
—  de menos..............................................................................................................................

9.592.934 
241.902 

1.677.096 
90.080 

. 9.875 
»

12.294.076 
248.174 

1.723.346 
94.631 
11.270 
53.489 j

(*) 12.305.645 
. * 338.880 

1.796.595 
116.052 
10.964

»

19.384.040 
493.787 

3.169.209 
171.662 
19.976 
» |

21.974.985
508.645

3.292.562
171.783
20.892
53.489

23.830.871
664.810

3.765.074
203.038

23.473

11.611.887

11.804.166

14.424.986

11.804.166

(*) 14.568.136 

11.758.333

23.238.674

23.608.332

26.022.356

23.608.332

28.487.266

23.516.666

192.279
2.620.820

»
2.809.803

369.658
2.414.024 4.970.600

»

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes.

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Aguardiente........................................................................  ................ 70.421 64 1.456 183.567 1.290 1.523
A zúcar............................................................................ • • • •................. 5.952 1.875 4.866 9.714 9.027 6.521
Bacalao........................................ .................................................... 1.062.466 1.155.493 810.397 1.628.274 1.691.718 1.595.298

831.459 1.063.610 1.248.811 1.293.634 1.403.618 1.649.501
1.035.519 1.234.959 1.747.851 2.500.768 2.633.165 3.619.410

Harina de tr ig o ...................................................................................... 423 37.133 265.533 434 50.622 510.319
Petróleos y demás aceites minerales................................................. 645.719- 726.767 725.849 1.992.548 2.515.228 1.666.991

556.349 2.797.240 3.197.255 1.694.588 4.365.946 6.338.048
Los demás cereales...................................... .*........... ........................... 495.430 182.697 409.915 1.195.194 434.439 968.429

T o t a l e s ................................................. 4.703.738 7.199.838 (**) S .411.933 10.498.721 13.105.053 16.356.040

Total de los derechos de importación.................... 9.592.934 12.294.076 12.305.645 19.384.040 21.974.985 23.830.871

Corresponde á los demás artículos................................................. 4.891.196 5.094.238 3.893.712 8.885.319 8.869.932 7.474.831

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas.

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1905
Pesetas.

1904
Pesetas.

1005
Pesetas.

1908
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar........................................ ............................
— sobre la fabricación de alcoholes................................................
— sobre la achicoria........ .................. ............................. ........... ..
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias..............................

Total de impuestos especiales.- . . . . . .  . . . „ . . . .
Idem id. de Aduanas........ ........... .................. ........ 1

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........................

Corresponde según presupuestos................................... .....................

Diferencia de mas...................................................................................
— de m enos...............................................................................................

2.636.544
850.463
21.442
83.548

2.038.108
1.381.481

33.515
83.226

1.900.683
1.336.004

27.520
296.296

5.118.149
1.580.814

35.824
167.274

3.852.754
2.589.593

56.962
167.405

4.091.779
2.659.624

50.291
608.545

. 3.591.997 
11.611.887

3.536.930
14.424.986

3.560.503
14.568.136

6.902.061
23.238.674

6.666.714
26.022.356

7.410.239
28.487.266

15.203.884

14.213.500

17,961.916

14Í213.5O0

18.128.639

14.691.666

30.140.735

28.427.000

32.689.070

28.427.000

35.897.505

29.383.332

P 990.384
*

3.748.416
»

3.436.973 1.713.735 4.262.070 6.514.173

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á  la ley y I 
ascienden á  7.437.954 pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 6.580.885 pesetas cobradas en oro.

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por de 
de 16.609.308 pesetas.

leal orden de 22 de Febrero de 1902, que 

rechos d$ Aduanas en el mes actual sem
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R elación  de los derechos de A rancel pagados en  oro durante el mes de Febrero de 1 9 0 6 ^  con arreglo á la ley de && de Febrero 

del año 1 9 0 9  y R eales órdenes para su cum plimiento de la misma feclia y de 1 4  de Junio de dicbo año.

EN EL MES DE FEBRERO DE 1906 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1906
Partida

del NOMENCLATURA Unidad
Cantidades Derechos

COBRADO EN
Cantidades Derechos

COBRADO EN

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de a d eu d o .
im p o rta d a s .

liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.
imp orta  d a s.

liquidados. ' 

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas,

6 (a) Carbones m inerales............................................................ 1 .0 0 0  kilno*r»ft-mrv2 188.801.247
23.649.305

8.747 • 
1.983.147

472.001
59.115

2.667
495.786

375.101
46.809

2.160
384.030

1.342
341

»
6

362.488.256
35.430.084

22.615
5.060.897

712.641
69.689

5.450
979.600

3.456Carbón cok . . . 88.564

6.896
1.265.222

O (.OJ 
8

9 (a )  
9 (b )

Petróleos ^ aceites minerales que dejen por la destilación á
300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.........................

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residu os.. .  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

ter io res................................................. ...........................

100  k ilogram os..
532

9
25

o 
o

r*H r“H

Petróleos de menos de 20 ñor 100 de residuos....................... .......... £ *1.562 *585
»

Ano
»

A 2 .1 1 2

2.393

1 124

»
•rm *630

600

A
L os demás aceites minerales en iguales condiciones que los 

teriores................................................................... ..............
an-

Qo n
' 4:

Q
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales.....................................................................

‘

42 6 047 223.610
1.153

»

1 nn ACti 74

O

9QK 7

y /

on

oyu

QO/l QQO

y

i qo6
12 Bencina, gasolina y  otros productos sem ejantes............................ K ilogram o. .

IvU • U*± §
1.539

1
3

860
810

1.800
1.630
1.880

O /O
72 31794

1
5

OOt». 1-CÍ7
2.845i (\r\f\

oO± . voy) 
2.130 

810 
2.980 
2.590 
1.880 ; 9 “. 1 kqo

1 .0 4 O
114306 Coches y  berlinas de cuatro asientos, e tc ....................... U n o ............. 1 .0 0 0

307 Berlinas de dos asientos, e t c ............................................ 2.250
2.062

2 2
16

4

o n
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc ....................... 6 10

96
3.312
O A

6 0
27

4.316 Em barcaciones de hierro ó de acero ...................................... .. T. aroueo. . . . 96 2.416
324 Bacalao v nez n a lo ............................................................. 100  kilr>jo*r*flmnQ 3.375.619 810.380

»
934 6  615 OIQ 1 59d f>36

<x

325 P olvo de nescado................... ...................................................... » * 1 . OVO . VjIOU x . CO-k.. 1. •

332 Tris-o................. % 54.322.689 
2 654.830

3.2C6.417 2.481.690
211.772
091 AQO

995
1.067

224

108.573.125
5.103.679

6.367.149
510.361

986

4  Q4.0 Azn 2*234
2.480

498
0

333 Harina de tr iffo ......................................................... .................. 265 477 402.262
534.080336 (a )  

336 (b )  
336 ( c )  
336 (d )  
342

C ebada............. 6.423.640
»

282.635
»

15 591 619
C en ten o ..................................................................................... » * 57 

16 9.15
9

» 2.228.219 98.665 76.983
22.184

503.209
485.005

3.190
141

1.367.021

1 .0 1 0
29.504

357
11

283

6  9,C 277.656
41.551

643.325

215.280
31.814

504.109
885.348

4.150
141

669
12

283

Los demás cereales.......................................................................... » 663.732 29.204 944.366
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directam ente de Fernando P o o ................................ 713.484 642.134 714.808
343 D icho, de otras procedencias........................................................... • 503.306 606.669 723

33
14

918 999 1.117.288
5.397

2 0 2

1.355
71
14

344
345

Cacao tostado m olido, el en pasta y  la manteca de c a c a o . .........
Café en grano, de Fernando P o o ...........................................................

»
»

2.053
193

4.106
2 0 2

2.697
193

346 Café en grano, extran jero...................................................................... » 1.235.230 1.740.272 1.279

1

2.4-99.929, 3.515.408

1.250
133.315

2.755.966

1 .0 1 0

2.650

1
347 Café tostado m olido, la ach icoria  tostada y  sin tostar y otros 

productos sem ejantes.......................................................................... 500
18.722

1.250 500
348 Canela de todas clases y  sus im ita cion es.......................................... » 37.595 146 66.253 104.129 297
349 Pim ienta, clavo y las demás especias y sus im ita cion es ... . . . . . » 30.779 62.529 48.936 123 56.241 114.157 89.011 248
350 Te y  sus im itaciones, y  la hierba m ate............................................... 9,186 13.833 10.770 248 30.955 47.355 36.530 517
355 Vinos espum osos.................................................................... ..................... L it r o ............... 12.116 18.287 14.073 400 29.144 43.836 33.879 887
356
357
358

Vinos generosos ó de licor , en pipas ó envases sem ejantes.........
Los anteriores en botellas........................................................................
Los demás vinos en pipas ú otros envases sem ejantes.................

»
»

100  l i t r o s .............

• 375 
936 

1.280

487 
1.216 
• 656

380
900
521

7 
80

8

545
2.572
2.596

708
3.354
1.427

550
2.480
1.091

9
168
32

359 Los anteriores en botellas.........................  ......................... .............. 3.689^ 2.282 1.696 128* 5.883 3.642 2.660 224

T otales................................................. 9.086.941 7.116.555 9.456 17-772.845 13.883.579 2 0 .1 1 1

1
Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

Corcho en panes ó tablas............................. .... * ................. .. ............... 100  k ilogram os.. 463.546 23.176 18.540 183 826.518 41.324 32.720 38S
2 Trptpos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas m aterias........................................................................ 19.954 797 630 9 54.159 2 . 165 1.690 31
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lo m o .......................................................................................................... » 325.980 4.889 3.920 34 751.362 11.269 8.850 m
4 Plom os en galápagos ................................................................................. » 5.039.947 50.398 40.810 67 8.275.242 82.750 66.360 131
5 Mineral de h ierro ........................................................................................ » 710.987.358 142.191 112.860 1.732 1.585.441.809 317.081 218.370 3.98É
6 Mineral de cobre ............................. .......................: ................................... 98.468.615 196.937 159.190 265 186.978.755 373.957 247.610 56^
7 Mata cobriza . 23.400 468 370 4 52.400 1.048 820 t e

T otales . . ........... ............................. » 418.856 336.320 2.294 829.594 656.420 5.235
1 * 1

R E S U M E N

COBRADO EN

El mes de Febrero.
En los meses transcurridos 

de 1906.

%
Im portación ...................................... ..................

O RO
Pesetas.

PLATA
Pesetas.

O RÓ
Pesetas.

BLATA
Pesetas.

7.116.555
336.320

9.456
9 904.

13.8§3.579 
RS6  ron

20.111
E x p orta c ión ........................ ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : _____ ______ 5.235

•C
T o t a l e s  . 7.452.875 11 . 14.. 539.999 25.346

, ¡

Resum en de los valores de los principales artículos Importados y exportados durante ek mes de Febrero de los años 1904^  1 9 0 5  j  1 9 0 6 *

I M P O R T A C I Ó N

EN Eli MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE
CLASES

DEL ARANCEL DE IHPOBÍA0IÓH
1904

Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1005
Pesetas.

1906
Hesetas.

1 ....
I I . . . ,• • ♦ • *»• •• •••«•• • * • é. * • • «• «’é«* .* • • y «r •' t j  • t  * t  t  v • • •. • 8.523.899 

2 391 351
6.786.967
2 395 fiSrt

8.516.481 
2  4.75 754

15.703.224A 756 4_96 14.968.695A £58 800 16.275.482
A flOQ OfiTt

III............. ................... .......................................................... w i  «OUi
•7 725 828 7  WK> «Q I

«,T;IV. #*/X
7 Qb* ADA 14.83 •í ! - A5*Í39.6¡36 18*585Í119

8  581 783
é .uOC.ÜOx

14. 109 774. o'tzhfQ *OÓQ 22*623*283
i 1
9i6*668*7!37

JLOiU
ia  noí

y ................................. ................................................................. 9 238 5fífí 9 4KO 885 ; 2.827.052 
1 479.605 
2.142.459obo non

9  QAn nifcn
mr1/ • VW 1 |t

a QQrt 9 1-7
2 : 3 F J : m
3.M0.768
2.116.507

VI..;.
VII....

v i i i . . ; .

. . . . . . . . . . . . . . . i
• ..............

........ .y
• aé ................

Ó • 400 • UÜU
2.176.10& 
2.202.8§2 
1 OAQ OQK

«•Tt/v.OPy,
1.548.230
1.830.731

7Q1 090

4 !127̂ 555 
3.939.237
O A1Q QQ1

2*635l&60
3.204.599
1 670 998

IX ................. . . ........s ........................ l.fiMa.OüO
2.772.669

r w líM Ü
2.814.396 ? ? í 3.02S0l012 6! 48'9! 174 »7Í407.5Í16 7.186.735

10.179.605
9.098.142

49.823.954
1.000.737

XI....
XII...,

xnr...,
...¿a.»;

5.550.370
4.566.714

12.660.149
545 3Q1

6.070.542 
4.188.157 í 

21.718.896
rtDft 2rt8

5.387.481
4.280.358

25.335.947
QQK RWft

11.777.864 
-8.845.604 
25.615.978 

1 flirt 284

12.401. oAo 
•8.370.601 

35.681.992 
1.127.736

t? u- , (ÓK) en pasta y moneda.......................................................................,.......
Espebiales.................j Plata en iderii íd.................................................................................................................

(Los d&m&s,*. . . . . .t.v.v.v :

21.100 
1.775.994 
3-.89t.840 ’ u

vW • wO 
11.100 

1.620.350 
2.1S36.-248

vW «O IV
. 46.675- - • 

549.075 
I.-32I.W

i f Vxv« w» 61.800
3.078.780s.mm

113.850
1.311.635.
3.795,827

TüTALBfl.m • . • • • • •• . . .  vv#v»‘*rv • v**V.v.vv*v. .V.]t  mm.ms
j ijifr ;
í#̂ f f

1 4I: )■ s  < k* Jce» iL7
145.943.202

1 .tíaf . • 4-
152.792.077
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EXPORTACIÓN

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE
CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES
1904

P e s e ta s .
1905

P e s e ta s .
1906

P e s e ta s .
1904

P e s e ta s .
1905

P e s e ta s .
1906

P e s e ta s ,

12.646.806 13.919.049 16.194.057 25.536.276 25.328.470 35.024.134
10.964.325 10.349.711 8.003.184 19.683.066 18.357.876 20.705.831
1.514.811 2.147.124 2.041.908 2.913.379 3.939.197 4.360.478
2.342.064 2.852.787 3.998.073 4.199.704 6.563.966- 7.899.344

77.239 107.964 156.248 129.654 239.7*7 5 310.528
688.523 1.203.539525.482 956.874 1.131.818 3.660.538 1.844.920301.227 590.585 635.463 1.278.656 1.023.129592.919 734.142 790.657 1.179.155 1.823.822 1.600.3293.443.894 3.978.226 4.750.735 6.583.843 6.983.838 8.498.1514.224.710 4 .Í3S.089 5.362.859 8.906.644 8.333.592 10.524.04991.547 85.676 8S.423 149.665 160.560 171.75032.065.161 26.556.740 24.208.502 59.700.814 50.826.326 52.851.050304.929 305.028 217.577 477.855 583.406 470.135

Oro ! i pasta y moneda....... ...................................................................... 9.360 17.600 6.720 9.360 17.600 121.920
P líitn  hii írlfiTn i d . ........................................................ ....................................................... ..  • 2.460.380 976.130 875.650 5.781.600 2.558.190 2.103.700

T o t a l e s ...................................................................................... .. 71.727.895 67.897.287 68.244.052 137.018.296 130.655.812 147.509.448
N o t a .  Los valores de 1904 se han rectificado con arreglo á las Tablas .oficiales de dicho año; los de 1905 y 1906 son provisionales.

R elación  del movimiento de vinos en  el depósito especial de P asa jes  durante el mes de Febrero de 1 9 0 6 . 
(Ley  de 1 4  de Julio  de 1 8 9 4  y R e a l decreto de 4L de A b ril de 1 8 99 .)

VINOS FRANCESES
.Existencia 

en fin del mee an te rio r.
Im portados 

en el p resen te .
y T O T A L  

L itros.
E m pleados, 

en las m ezclas.
R eexportados 

a l  e x t r a n j e r o . Mermas.
TO T A L
Litros.

E xistencia p a ra  el mes próxim o.
Litros.

700.830 56.150 756.980 85.755 » » 85.755 671.225

VINOS ESPAÑOLES
E xistencia 

en fin del mes an te rio r .
Introducidos 

en  e l p r e s e n t e .
TO TA L
L itros.

E m pleados 
en las m ezclas.

D estinados a l consumo. 
Mermas.

T O T A L
Litros.

E xistenc ia  p ara  el mes próxim o.
Litros.

1.799.652 . 276.573 2.076.225 276.573 276.573 1.799.652

VINOS MEZCLADOS
E xistencia 

en fin del mes an te rio r.
P reparados 

e n  e l  p r e s e n t e .
TO TA L
Litros. E xportados.

D estinados a l consumo. 
M ermas.

T O TA L
Litros.

E xistencia p ara  el mes próxim o.
L itros.

362.328 362.328 362.328 » 362.328 »

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS
Existencia en fin del año an terior.

L itros.

Im p ortado s en los meses tran scu rridos del año.
L itros.

In troducidos en los meses tran scu rridos del año.
L itros.

P rep a rad o s  en ios meses tran scu rridos del año.
L itros.

T O T A L

L itros.

Em pleados
en lasm ezclas.

L itros.

Exportados,

Litro's.

R eexportados
a l

ex tran jero  
r “L itros.

M ermas 
y destinados 
a l consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

E xistencias, 
p a r a  e l  a ñ o  

próxim o
L itros.

Franceses......................................Españoles........................ .............; ........Mezclados............................ ...................
im .m1.654.949 r Sa.íSor 538.043, »

543.900
821.7852.192.992543.900

150.560393.340»
»

543.900

i
S 150.560 393.340 543.900

671.2251.799.652

2 .420.584H 56,150 538.043 543.900 3.558.677 543.900 543.900 1.087.800 2.470.877

Resumen de los valores correspondientes á  las mercancías que comprende este cuaderno. (*)

W P O R T& cm {**)
Primeras materias..................*................. .......... .................
Artículos fabricados............ ................. ............................. .

............

Oto y moî eda. • • ̂ •••••• f ...••• 4 , 4
ia .. . . . . . . . . .

T-o**£rWMa,-n>rKwtTit3i6*r.

Primeras nifiterius.. *»» ......... , • •, f .........^ (
Artículos fabricados. ., , , , .............. . . . . . . . . .
SustantfjEis alimenticia*. ...... ■............................*.. ̂ ,»

• l >
4 • • ’ 2 l i" •

»«» ,» . j, • • ,* «* „*  ,¡»
* 14*...... ...................... , ,v • *»••,,«•

Total os l^ jBxfpbtaoión. . . . .>U«*
................ . ......................  . .. .. . . 1

, E^E3rMES*DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE ‘

IW t

D ' PesCtUS.

--9. .1 . ;
r&mr

1 Pfesefcas.
iW e

P esetas.
1904

F ese tas .
1905

Pesetas.
1906

Pesetas. '

33*753.267 
17.617.406 

•’ • 12;660.149

. 36.852.613 
16.673.418 
21.718.896

33.053.867 
10. ,379*843,. 
25.335.947

71.858.240
34.036*190.
25.615.978

75.669.893
.31.450,737.
35.681.992

69.701.009
31,841.629
49.823.954

¡fe 2 1.10 0  
1.7*5.994

...

4 11.10 0  
1.6^0.350

74,669.657

■i - 46.675 
549.075

131.510.408

37, 360 
3.294:509'

j. , 142,802.622 151.366.592

113.850
1.311.635

‘  ~ 7818*67377 ‘ 75'.265.407 134.842.277 145.943.202 152.792.077

!• :

% 24.0|1.0B0. 
T 13.lil.944> 
,í 32.005.161

> 1 A’
e*G
•6 .
( . i
i 27.3Í3.7W- 
¿ 12.9t3.0501 

26.556.7#>

\ • .

» 27.990:869* 
1 15.102:311 
* ’ 24.208:502

48:062:114
• 23:464:408 ‘
• 59.700 ."814

m . 150.338 
26.103.358 
50.828.326̂

' 58.905.399, 
33.527.370 

' 52.851.050

0 69.2^8.166.
«*
K , 9.360 
fi. . 2.40O.38fc>ií

r 66.903.55*-

1! 17.600- j 976.180?

•• 67.361:682

| 6:720- * 
; 875:650 -

131.227:338

—  9:380 
5:731:0OO ‘

- i28̂ .D8o;:022f;

' 17.600 
‘ 2:558.190

145.283’. 828

121.920 
2 . l'OR.700; ;

71.7*7.865,"
e

67.807.287- 68.244:052' * ' 187̂ 018:296 ‘ ( 147.509.^8 ,' i
una S si del»$su$l»ncia*al.imeutwias. J  las4 ue.tienen.ama A¡>elideil0s artículos fabricados.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p u b l i c o y  

o r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se auto- 

riza á Doña Francisca Murguía, vecina de Vitoria (Alava), 
para rifar, en unión de la Lotería Nacional y con carácter 
particular, una máquina de coser, nueva, sistema «Singer», 
quedando obligada la interesada á satisfacer el impuesto del 
25 por 100 que previene el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de 
•Abril de 1875 y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 16 de Abril de 1906.—El Director general, J. E. 
de Ova.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s

Venciendo en 15 de Mayo próximo un trim estre de intere
ses correspondiente al cupón núm. 20 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones de 1900 
y 1902 y los títulos de las ̂  expresadas Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 14 del actual, cuya 
relación por series aparece inserta en la G aceta  de M adrid  
del día de ayer, esta Dirección general, en virtud de la auto
rización que le ha sido concedida por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha dispuesto que desde 1.° de Mayo próximo se 
admitan por el Negociado de Eecibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve á doce de la mañana, el referido 
cupón núm. 20 y los títulos amortizados de la citada Deuda 
y vencimiento, á fin de que oportunamente se verifique el 
pago. -

La presentación de. unos y otros valores se hará precisa
mente con las facturas impresas que se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro directivo á las horas indicadas, y 
en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni 
enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: A la  Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas para su reembolso; fecha y firma del presentador, y llevarán

unidos los cupones siguientes al del trim estre en que se rea
licen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el.nú
mero de líneas destinadas á una serie cualquiera, se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, pro
duciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó número de cupgnes, sin in
cluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presenten, 
de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho estableci
miento, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Abril de 1906.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a ceta  del 6 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 8P80 por 100.
PROPOSICIÓN, PRESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 337.500 
pesetas; cambio, 82‘05 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada por exceder el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 18 de Abril de 1906— E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

R e m a n e n t e s ,  — B i e n e s  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . .  — V e n t a s  p o s t e r i o r e s
a l  2  d e  O c t u b r e  d e  1 S 5 8 .

H t M E R O  © 1
Carpeta de fas relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por es ta  Dirección general para que, en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta  de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que

 ̂ pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

Pesetas.

.2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097
2.098
2.099
2.100 
2.101 
2.102
2.103
2.104
2.105
2.106 i
2.107
2.108
2.109
2.110 
2.111 
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122
2.123
2.124
2.125
2.126 
2.127

G ra n a d a ......... Colegio de Niñas N obles.......................................... Junio 1861............... . 1.0S0449 
5854 28 
673*02 
750 
21D21 

6.180‘66
4.505 

750
1.892*62 

12.052‘08 
15‘27 

5.557‘55 
750 

1.610‘62 
4.284‘08 
8.050 

3‘95 
30 

4.506‘44 
750 
282 

5.612471 
59‘25 
30

8.050
4.505 

750
1.610c62 

59‘25 
4.002‘08 

30 . 
12.555 

750 
5.612*71 
8.109‘25 

30
4.505
8.050 
1.610‘62

59‘25
30

S.507‘08
1.610‘62
8.050
4.505 
1.610462

58.961‘92 
2.916472 
1.066*26 

21.850 
17.445*17

Idem ..................... Id em....................................................*. . .  .............. Noviembre 1861..............
TíIhtti........................... Idem ....................................................................... Abril 1862.......................
Idem ..................... Idem............................................................................... Junio 1852.......................
Idem ..................... Idem ............................................................................. Julio 1862 .......................
Idem. ................ * Idem .............. ................................................................. Septiembre 1862............
Idem ..................... Idem . A ............................... ....................................... Abril 1863...................
Idem ..................... Idem ........................................................................... Junio 1863.......................
I de m. . . .  . . . . . . Idem ....................................................................... . Agosto 1863..... b  . . . » .
Idem................ .
Idem ......................

Idem . . ............ ............. . .............. . . . . . . . . Octubre 1 8 6 3 . . . . . . . . . . .
Idem.................... ......................... ............................. Febrero 1864...................

I dem. . . . . . . . . . . . Idem.......................................................................... Marzo 1864....... .............
Idem ........... Idem ........................................... ............................... Junio 1864.......................
Idem ..................... Idem ............................................ ....................... Agosto 1884......... .
Idem ............... Idem ............................. ........................... . Septiembre 1864.............
Id em . . . . . . . . . . . Idem ............................. .......................................... Noviembre 1864 . . . . . . . .
I d e m ................. Idem ......................................... ....................... .......... Diciembre 1864......... .
Idem .................. Idem ....................... ............ .............................. . Enero 1865....... ..............
Idem . . . . . . . . . . Idem ..................... ............................................. . Abril 1865.......................
Idem .................. Idem ................................................................ ........... Junio 1865.......................
Idem ................ Idem ........................................................ .................... Julio 1865.........................
Idem • * . . . . . Idem ................... .............................................. .......... Septiembre 1865.............
Idem •••.»**•. • . Idem ............................. ........................... .................. Noviembre 1865............
Idem ..  . . . . . . Idem ......................................................... ............ . Enero 1866......................
Idem . . .  . . . . . Idem ................................................ ............ .*.............. Febrero 1866...................
Idem Idem ..................... ............................................... ..... Abril 1866.......................
Idem . • • *.......... Idem ........ .............................. ......................... . Junio 1866.......................
Idem. . . . . . . . . . . Idem 1 1 . .  .......... ..................................... Septiembre 1886.............
Idem . . . . . . . . . Idem . • •« ..................... .......... ................ Octubre 1866...................
Idem ...................... Idem ............................................................................... Noviembre 1866........
Idem ...................... I dem. . . .  ............................................ ......................... Febrero 1867., . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . Idem............................................................................... Abril 1867.... .̂.............
Idem ...................... Idem............................................................................. Junio 1867.......................

Septiembre 1867.............Idem ............. Id em ...................................... ......................................
Idein...................... Idem .......... *......... . ................ .................................... Octubre 1867...................
Idem................ Idem .,.............................. ....................... Enero 1868....... .............
Idem...................... Idem ................................................................ Abril 1868......................
Idem .................... Idem .......................................................... .................. Julio 1868......... ...............
Idem ................ Idem ....................................................... Septiembre 1868.............
Idem ................. Idem ............................................................................ Octubre 1868....... ..........
Idem ............. Idem ............................................................... . Enero 1869....................
Idem...................... Idem ....................... .. . .  ............. Abril 1869.......................
Id em ..................... Idem ................... ................... *................................... Septiembre 1869.............
Idem ........ . Idem ............................... .....................................* . . . . Octubre 1869...................
Idem ..................... Idem ......................................... ................................... Abril 1870.......................
Idem ...................... Idem........... ................................................... Agosto 1870.....................
Idem ..................... Idem ..., ..................... ..................................... . Marzo 1871......................
Idem................ Idem. .. ..........<»................................... Marzo 1872.......................
Idem. . . . . . .  . . . . . Idem. • • .................................................... Mayo 1872 ..................... .
Idem ..................... Idem. . . . . .................................................................... -Noviembre 1874.............
Idem ..................... Idem .............................................................................. Diciembre 1874...............

T o t a l ...................... 247.064*40

Madrid 7 de Abril de 1906.— El Director general, Alisal. r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e ta r ía

S a n i d a d  e x t e r i o r .
Vacante, por pase á otro destino, en v irtud de concurso, de 

D. José Alcoba Malbuisson, el cargo de Médico segundo de la 
Estación sanitaria del puerto de Las Palmas (Canarias), do
tado con el haber anual de 2.500 pesetas, se convoca á con
curso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del vigente Re

glamento de Sanidad exterior, al personal excedente de la 
Sección 3.a, á la que corresponde la vacante, debiendo pre
sentar sus instancias en este Ministerio los que aspiren a ob
tener la mencionada plaza, dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación en la G a ce ta  d e M adrid de la 
presente convocatoria.

Madrid 17 de Abril 4© 1906.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Abril 
de 1906, esta Subsecretaría na señalado el día 19 de Mayo 
próximo, a las doce del día, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 16.703H8 pesetas, de las obras 
de reparación del  ̂edificio de Fonseca, que ocupan las Fa
cultades de Medicina y Farmacia de la Universidad de San
tiago.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
este Centro, en dondé se halla de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público.

En el mismo. Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 14 in
clusive de Mayo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se ins
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la  
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas
ta  la cantidad de 840 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicada

con fecha • ••y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudición en pública subasta de las obras d e    se
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares que han de regular la contrata 

para las obras de reparación en el edificio de Lonseca, en San
tiago.
Artículo 1.° El contratista se sujeta estrictamente á las 

condiciones facultativas que forman parte del proyecto apro
bado.

A rt. 2.° Es aplicable á este contrato el pliego de condi
ciones generales aprobado por el Real) decreto de 7 de Di
ciembre de 1900 en lo que no fuere incompatible con lo con
signado en este de condiciones particulares.

A rt. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el contratista consignará en la Tesorería Central, á dis
posición de este Ministerio, en concepto de fianza como ga
rantía del cumplimiento del contrato, el diez por ciento del 
importe total del presupuesto de contrata, en metálico ó_en 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes.

A rt. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a ceta  d e  M adrid y  
Boletín oficial de la provincia.

A rt. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritura 
de contrato en Madrid ante el Notario que se designe.

A rt. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar sin más trám ites á la  
anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito pro
visional constituido para tomar parte en la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario presentará en la Subsecretaría 
de este Ministerio el resguardo del depósito definitivo á que 
se refiere el art. 3.°, para tomar nota de él en el expediente 
respectivo.

A rt. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
el plazo de trein ta días, que empezará á contarse desde la 
fecha de la adjudicación del remate, y term inará á los cua
tro  meses, contados desde el día en que se principien las 
obras.

A rt. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en seis meses.

A rt. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza defintiva, sin perjuicio de las demás'responsabi
lidades en que pueda incurrir el adjudicatario.

Art. 11. Aprobadas la recepción y liquidación definitivas 
se devolverá la fianza al contratista después de haberse ju s 
tificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo té r
mino municipal radican las obras contratadas, que no exis
te reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios 
que son de su caenta ó por deudas de jornales ó materiales 
ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en 
el trabajo.

A rt. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato entre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, en la' que se dictan reglas para la aplicación del indi
cado Real decreto.

Madrid 11 de Abril de 1906.=Aprobado por S*Mr=¿V. San
ta m aría . B—446

R e a l  A c a d e m i a  d e  B e l l a s  A r t e s  
d e  S a n  F e r n a n d o

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de Aca« 
démico de número de la piase de Profesores, que se halla va
cante en la Sección de Pintura por fallecimiento del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Domínguez.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna
das en los siguientes artículos del Reglamento:

A rt. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado <en la en
señanza de los estudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
A rt. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número se necesita que preceda ó solicitud 
del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos, con 
el dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
se funda la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la voluntad 
por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 14 de Mayo próximo, á las seis de la tarde.

Madrid 18 de Abril de 1906.=E1 Secretario general, Enri
que Serrano Fatigati.
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MINISTERIO DE FOMENTO

La Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Ú Alicante presenta á 1.a aprobación de este Ministerio el si - 
guiente proyecto de 

Am pliación cf.e 8a tarifa especial €7 ntain* 5 ,  
p. con e l sién ten te nuevo párrafo:

* § LY. 1.° Aceites de coco, sésamo, nafta y demás vege
tales; resinas, ‘silicatos y sosa.—Cargamento mínimum de
6.000 kilogramos por vagón ó pagando por este peso. Carga y 
descarga de bjs remitentes y consignatarios.
De la estación de Barcelona núm. 1 j 4 aciaso tarifa o-eneral. 

á la de G ¿roña, sin reciprocidad, j * 0
2 .° Hierro en barras, chapas, hojas, planchas, lingotes, 

llantas y vigas; hierro forjado.—Cargamento mínimum de 
«8 íOOO kilogramos por vagón ó pagando por este peso. Carga y 
descarga de cuenta de los remitentes y consignatarios.
De la estación de Barcelona núm. 1 ) 6 a cla tar¡fa general. 

á la de Gerona, sin reciprocidad. \
3.° Azufres en polvo ó en piedra; sulfatos de hierro y de 

^obre.—Cargamento mínimum de 6.000 kilogramos por vagón
ó pagando por este peso. Carga y  descarga de cuenta de los 
remitentes y consignatarios.
De la estación de Barcelona núm. 1 I  ̂a clase, tarifa general,

a la de Gerona, sin reciprocidad, j ’
4.° Espartería del Reino. — Cargamento mínimum de

5.000 kilogramos por vagón ó pagando por este peso. Carga y 
descarga de cuenta de los. remitentes y consignatarios.
Dé la estacióa de Barcelona núm. 1 j 4 .  d  tap¡fa general.

ti la de Gerona, sin reciprocidad. \ °
.5.° Acero, aceite de coco, alpargatas, azúcares y otros 

frutos coloniales; calzado, camas de hierro, cánamo, cereci
lla, conservas, drogas, empesas de algodón, espartería, estea
rina, ferretería,-frutas secas, hierro en barras y chapas en 
bruto y hierro forjado, géneros de punto de algodón, losetas, 
loza común, palmería, paraflna, pesca salada, pieles secas ó 

-saladas en bruto, trenza de yute, tubos de plomo, planchas 
de cinc y hoja de lata, sommiers y tejidos de algodón y lana 
del país.—Cargamento mínimum de 50 kilogramos. Carga y 
descarga de cuenta de la Compañía.
De la estación de Bar- )

celona núm. 1 á la de ( Compañía. Ptas. 9¿75 la tonelada.
Gerona, domicilio, í Camionista  2 »
sin reciprocidad.. . .  )----------------------------------

Total  11‘75
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 16 de Abril de 1906.=E1 Director general, Burell.

Habiéndose padecido un error de copia en el siguiente 
anuncio, publicado en la G a c e t a  de 17 del actual, se repro-
dnr»p. HfthiHflmpnt.ft rp.p.tifi

Dirección general de Obran publicas.
N egociado de Puertos.

Suspendidas las subastas de las obras del muelle camino 
de servicio en el puerto de Arrecife (Canarias), muelle comer
cial en el puerto de Zumaya (Guipúzcoa) y nuevo dique en el 
puerto de Motrico (Guipúzcoa), señaladas para el día 7 del 
présente mes de Abril, en atención á no haberse recibido con 
oportunidad notiñcias oficiales del Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca y los pliegos presentados en Canarias; en 
cumplimiento de lo que determina el art. 8,° de. la Instruc- 
cción de subastas, y toda vez que se tienen recibidas las pro
posiciones presentadas en el Gobierno civil de Canarias, y 
habiendo manifestado el de la provincia de Huesca no haber
se presentado proposición alguna para la realización de los 
correspondientes servicios, esta Dirección general ha dis
puesto que la apertura de los pliegos presentados para las 
mismas tenga lugar el día 21 del actual, á las trece, en el lo
cal destinado á dichos actos en el Ministerio de Fomento.

Madrid 16 de Abril de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Aguas.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con fecha 11 de No

viembre último, se sirvió dictar la siguiente Real orden: 
«Examinado el expediente promovido por D. Pedro Martí

nez Calvo solicitando autorización para derivar del río Tajo, 
en término de Malpica (Toledo), 30 metros cúbicos por se
gundo en estiaje y 35 en período máximo de aguas, de los 
cuales se destinarán 500 litros al riego de 1.000 hectáreas, y 
e l resto á la producción de energía eléctrica con destino á 
usos industriales.

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á la Instrucción vigente, presentándose en el período de in
formación pública varias reclamaciones, qué unas se refie
ren á derechos adquiridos y otras á perjuicios que ocasiona
rá la servidumbre de acueducto:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la concesión;
Considerando que las oposiciones al proyecto, en cuanto se 

refieren á derechos existentes, quedan atendidas con las con
diciones que pueden imponerse, y las referentes á perjuicios 
por la servidumbre de acueducto no son de tener en cuenta, 
puesto que la servidumbre está autorizada por la ley, y si 
existen esos perjuicios se indemnizarán debidamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada, con los derechos y obligacio
nes que señala la ley general de Obras públicas y la espeeiaf 
de Aguas, y con las condiciones siguientes:

L* He concede autorización á D. Pedro Martínez Calvo 
para derivar agua del río Tajo, destinada á riegos y á pro
ducción de energía, por medio de una presa situada en tér
mino de Malpica, 274 metros agua arriba de la llamada Casa 
de la Máquina  ̂La coronación de la presa quedará 2.624 me
tros por bajo de la cota 393*34 de la citada casa.

2.a Se concede al peticionario, hasta que como máximum 
llegue á derivar 30 metros cúMicos por segundo en aguas or
dinarias y 35 en aguas invernales, el caudal que quede dispo
nible después de dejar correr por el vertedero de la pré
gala  cantidad de agua necesaria para satisfacer á las con
cesiones y derechos adquiridos actualmente entre la toma 
j  .el desagüe del canal de derivación, aumentada en un metro 
cúbico por segundo para uso general, siendo de cuenta suya 

colocación y eonservaéión de los aparatos necesarios, á 
jv. úeio del Ingeniero Jefe, para comprobar en todo tiempo si 
se cumple esta condición. Del caudal derivada se aplicarán 
500 .litros por segundo al riego de 1.000 hectáreas, y el resto 
á la p'roduccipn de energía eléctrica, mediante un salto y 
casa de' máquinas, que se establecen en ja finca llavmada Soto- 
cochino, termino municipal dé Talavera de la Ix-eina. Los 
500 litrosconcedidos para riego sólo podrá consumirlos el 
peticionaria cuando el caudal del río en los molinos de Tala- I vera exceda Je 18,740 litros por seguido. I

3.a La concesión de agua destinada á usos industriales 
se hace á perpetuidad, y la de los 500 litros destinados á rie
go, por un plazo de noventa y nueve años, al cabo de los cua
les la Comunidad de regantes tendrá derecho ̂  al disfrute del 
agua sin pago de canon alguno, pero contribuyendo á los 
gastos de conservación y reparación de la presa, toma de 
agua y canal en la parte proporcional que la corresponda.

4.a * La capacidad máxima del depósito que como regula
dor del caudal se podrá establecer al final del canal de deri
vación es de 10.000 metros cúbicos, quedando terminante
mente prohibido el trabajo á represada, cualquiera que sea el 
caudal del río; debiendo en todo tiempo darse salida de una 
manera continua al caudal derivado de modo que inferior- 
mente el desagüe conserve el río el mismo régimen que si no 
existiera el aprovechamiento objeto de la concesión.

5.a El concesionario tendrá la obligación de presentar en 
plazo que no exceda de un año, á partir de la fecha de la con
cesión, el proyecto completo de todas las obras, salvando to
das las dificultades del actual.

6.a Es necesario que recaiga sobre este proyecto aproba
ción de la Superioridad, sin cuyo requisito no podrá el con
cesionario empezar las obras.

7.a Antes de comenzar las obras, el concesionario deposi
tará, como garantía del cumplimiento de las condiciones, 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afecten al do
minio público.

8.a Las tarifas para riego serán las que figuran en la Me
moria del proyecto, y el precio del caballo hora no podrá ex
ceder de 10 céntimos de peseta.

9.a Las obras empezarán en el período de un año, á partir 
de la fecha de la aprobación del proyecto definitivo, y se ter
minará en tres años, contados desde que aquéllas comiencen.

10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia ó de un delegado 
suyo, siendo de cuenta del concesionario te dos los gas.os que 
dicho servicio ocasione.

11. El Ingeniero en quien delegue hará el replanteo de 
las obras y el deslinde de los terrenos" de dominio público 
que se le concedan para el establecimiento de la fábrica de 
electricidad, levantando acta, que extenderá por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares, con los planos correspondientes, 
remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la oficina de Obras públicas.

12. Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas, y si las hallase bien cons
truidas y con arreglo á estas condiciones, lo consignará así 
en el acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejem
plares se les dará el mismo destino que ¿ los del acta de re
planteo, y una vez aprobada por la Superioridad se darán 
por recibidas las obras y se acordará la devolución de la 
fianza prestada por el concesionario.

13. La Administración no responde del caudal de agua 
concedido, y el concesionario no podrá hacer reclamación ni 
exigir indemnización alguna por falta de agua.

14. Esta concesión se hace sin̂  perjuicio de tercero y de 
jando á salvo los derechos adquiridos.

15. La falta de cumplimiento de las cláusulas de esta 
concesión dará lugar ¿ la caducidad de la misma.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín oficial de la provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1906. 
El Director general, J. Burell.=Sr. Gobernador civil de To
ledo.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente incoado con motivo 
de la petición dé* D. Fernando Celayeta para aprovechar 
30 metros cúbicos de aguas del río Tajo, como fuerza motriz, 
en término de Aranjuez y Añover de Tajo:

Resultando que el expediente se ha tramitado con suje
ción á las disposiciones vigentes, presentándose en el perío
do de información pública dos reclamaciones, y siendo favo
rables á la concesión los informes oficiales:

Considerando que las reclamaciones presentadas se refie
ren al respeto é interés preexistentes, lo* qué en todo caso 
había de hacerse, no siendo, por tanto, obstáculo á la conce
sión, con las condiciones debidas que garanticen los derechos' 
al Estado y de los particulares;

5. M. el Rey (Q. D. G.J, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
conceder á D. Fernando Celayeta el aprovechamiento de 
30 metros cúbicos por segundo de aguas del rió Tajo, cómo 
fuerza motriz, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Fernando Celayeta para dérivár has
ta 30.000 litros de agua por segundo del río Tajo con destinó 
á fuerza motriz y producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ejecutarán con arregló ál proyecto sus
crito por el Ingeniero D. Enrique Latse con fecha 9 de Julio 
de 1902, modificado con arreglo á las siguientes prescrip
ciones:

a) Se estudiará dé nuevo la presa, debiendo justificarse 
cumplidamente la disposición y dimensiones que adopten, 
sometiendo el proyecto á la aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé lá provincia, conservando la altura que se 
propone para la coronación.

b) Se someterán también á la aprobación del Ingeniero 
Jefe un estudio completo de los efectos del remanso en tiem
po de avenidas, que pruebe que por efecto de la presa no se 
inundan más terrenos que á los que actualmente afectan 
aquéllas.

c) Se presentarán á la aprobación del Ingeniero Jefe to
dos los planos de detalle que afecten á las obras de desagüe, 
así como los proyectos de obras que afectan á paso de arro
yos y rampas de servicio para servidumbres.

3.a El replanteo de las obras será confrontado y aprobado 
por el Ingeniero Jefe de la provincia ó sus delegados. .........

4.a ‘ Se comenzarán las obras dentro del plazo de seis me
ses, á contar de la fecha de la • concesión, y deberán termi
narse en el de dos años, contados desde la misma fecha.

 ̂5.a Las obras se conservarán perfectamente por el conce
sionario, á juicio, del Ingeniero que las inspeccione, proce
diendo aquél á ejecutar siempre las que se le indiquen para 
efectuar con exactitud los aforos que sean necesarios.

 ̂Igualmente el concesionario colocará los módulos que se es
timen necesarios para regular el consumo de las aguas.

6.a Al construirse los canales se respetarán los pasos pú
blicos y particulares existentes, así como las servidumbres, 
le cualquier clase que sean, estableciéndose las obras preci
osas parâ  su^mantenimiento, ateniéndose el concesionario á 
as prescripciones del Ingeniero encargado de la inspección.

7.a . El concesionario no tendrá derecho á indemnización 
alguna cuando el caudal de las aguas del río Tajo disminu
ya á consecuencia del servicio de los pantanos y obras gene
rales de riego que el Estado construya, limitándose á tomar 
el agua sobrante delirio después de quedar cubiertas las ne
cesidades de los servicios establecidos por el Esúado.

8.a En todo tiempo, y especialmente en la época del es
tiaje, el concesionario queda obligado á dejar co\*Yer pon el 
río, agua abajo de la presa de toma, estableciendo e.ú ella un

módulo regulador, por lo menos cinco metros cúbicos de agua 
por segundo de tiempo, con el objeto de evitar que el cauce 
quede casi seco, á más de la cantidad que sea necesaria para 
servir los aprovechamientos legalmente existentes que están 
situados entre el punto de toma del agua y el desagüe del 
ranal de derivación, y del caudal que reste disponible podrá 
utilizarse hasta la cantidad máxima concedida si la hubiera.

9.a En el caso de que los trazados de canales del Estado 
coincidieran en todo ó en parte con el que construya el se
ñor Celayeta, éste queda obligado á hacer las variaciones ne
cesarias á su costa y sin derecho á ninguna indemnización.

10. La concesión se hace á título precario, sin que el con
cesionario tenga derecho á otra indemnización que el pago 
de los materiales al precio de los análogos en las obras cons
truidas por el Estado en la provincia.

También se entiende hecha dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

11. El concesionario está obligado á devolver al río todo 
el agua que tome con destino á fuerza motriz, sin más pérdi
da que la que naturalmente se produce en el río en la actua
lidad, debiendo conservar el agua las condiciones de pureza 
que tenga en la toma.

12. Las obras no podrán utilizarse antes de ser reconoci
das por el Ingeniero que designe el Ministerio y cuando cons
te en acta firmada por él y por él concesionario que las obras 
están terminadas con arreglo al proyecto definitivamente 
aprobado y variaciones autorizadas y con sujeción á las re
glas de buena construcción.

13. Todos los gastos que originen la inspección y vigilan
cia de estas obras serán de cuenta del concesionario.

14. El concesionario adquirirá la propiedad de los terre
nos á que afecta el remanso de la presa ó el permiso de los 
dueños, sin cuyos requisitos se considerará nula esta conce - 
sión; debiendo acreditar haberlos cumplido antes de dar co
mienzo á las obras, presentando los justificantes al Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provicia.

15. Antes de comenzar las obras deberá depositar el con
cesionario, en Concepto de fianza, y á disposición de la Di
rección general de Obras públicas, el 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afectan al dominio público, cantidad 
que se devolverá cuando las obras estén terminadas y auto
rizadas por la Administración.

16. Caducará la concesión por el incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, por el abandono de todas las 
obras ó de una parte de ellas por espacio de un año y un día, 
desde el en que por la Inspección se haga primera adverten
cia al concesionario, ó porque durante el mismo plazo se de
jara de hacer uso de las aguas por culpa del misino.»

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. E. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, y publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á Y. E muchos años, Madrid 5 de Abril de 1906=E1 
Director general, J. Burell.=Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Madrid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Gbras públicas en órdenes fecha 10 de Marzo próximo pasado 
y 2 del corriente, he acordado que el día 26 de Mayo próximo, 
á las doce horas, se verifique la subasta.para contratar la re
paración del «Pontón de Tenorio», perteneciente á la carre
tera de primer orden de Barbantiño á Pontevedra, sirviendo 
de base para la subasta el importe del presupuesto de con
trata de dicha obra, que asciende á la cantidad de 4.161 pese- 
setas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas, 
3»tablecida en la calle de la Oliva, núm. 5 A, de esta capital, 
3on arreglo á la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallán- 
iose de manifiesto en la citada Jefatura el proyecto y pliego 
le condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en.papel de la clase 11.a y arregladas exactamente 
a.1 'modelo.que se inserta á continuación.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito del 
L por 100 ael presupuesto total de contrata, constituido en la 
sucursal de la Caja de depósitos de. esta provincia, y ‘ la cé
dula personal del proponente. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará.en el acto una segunda licitación, abierta entre 
sus autores, con arreglo á la citada Instrucción, fijándose la 
primera en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores,..

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
Ma d b id  y. en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Pontevedra 16 de Abril de 1906..= El Gobernador, José 
Boente.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en

ü Boletín oficial de la provincia,- referente á la subasta de las 
>bras de reparación del «Pontón de Tenorio», perteneciente á 
la carretera de Barbantiño á Pontevedra, y de los pliegos de 
condiciones y presupuesto de dichas obras, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas por la cantidad 
le ..... (aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó 
’ebajando el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente). S—445
Intervención de Hacienda de la provincia 

de A vila.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

arlo en metálico con interés número 12* de entrada y 111 de 
egistro, constituido en 30 de Agosto de 1893 por D. Joaquín 
lonzález Labajos para garantir á D. Pedro González Cabre- 
a en el cargo de Agente ejecutivo de la quinta zona del par
ido de la capital, importante 700 pesetas, se anuncia al pú
dico por medio de este periódico oficial á fin de que transcu- 
ridos dos meses, según previene el art. 41 del Reglamento 
ie la Caja de Depósitos vigente, se expida nuevo resguardo, 
uedando el primitivo sin ningún valor ni efecto.
Avila 11 de Abril de 1906— E1 Interventor, Mariano Ji- 

íeno. X —988
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Toledo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Higinio Sie- 

ra, Agente ejecutivo que fué de la zona de Talavera de la 
toina, para que como iniciado en responsabilidad concurra 
esta oficina el día 30 de Abril próximo, por sí ó por medio 
e persona por él debidamente autorizada, á presenciar el 
3to de la liquidación general definitiva que, en cumplimien- 
> del art. 121 del Reglamento orgánico vigente del Tribunal 
3 Cuentas del Reino, he de practicar á dicho señor como 
omisionado para llevar á cabo tal diligencia de la Direc-
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ción general del Tesoro público en el expediente adm inistrativo judicial que se sigue contra el mismo cual presunto re sponsable del alcance de 65.114‘51 pesetas que le resultó en su día en la que le fué llevada á efecto por la Tesorería de H acienda de esta provincia.

A dicho acto podrá aportar cuantos antecedentes y  docum entos estime que puedan convenir á su derecho; en el bien entendido caso que pasado dicho día, con su comparecencia personal ó la  de individuo por él delegado, ó bien sin ella, se procederá á llevar á cabo la  referida liquidación, celebrando ta l acto en su rebeldía si á éste no concurriese en una ú o tra  forma, procediéndose luego á la  práctica de los subsiguien- tes de la m anera taxativam ente determ inada en dicho R eglamento.
Si el interesado en cuestión hubiera fallecido, igual llam amiento ó requerim iento—y con las propias prevenciones—se hace á los herederos ó causahabientes y á sus legítim os representantes en derecho si los mismos fueran menores de edad.Toledo 30 de Marzo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, Enrique Salgado. P —392

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

S e c re ta r ía .
NEGOCIADO DE ENSANCHE

En trám ite  en esta Secretaría de mi cargo un expediente -sobre expropiación de terrenos, con destino á la  calle de Santa  E ngracia , á la  testam entaría de D. Manuel Caldeiro, Don Vicente Ruiz Alonso, herederos de D. Santiago Alcázar y de D. Nicolás Candalija, é ignorándose el paradero de estos ú ltim os, se les cita por medio del presente edicto, últim o de los que enumera el a rt. 25 de.la vigente ley de Ensanche, a  fin de que duran te  el plazo de tre in ta  días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho expediente, por sí ó por persona que legalmente les represente, al objeto de celebrar la avenencia prevenida en el a rtícu lo 4.° de aquella ley; advirtiéndoles que de no verificarlo les representará en ta l trám ite  y en los sucesivos el Ministerio 
fiscal.Madrid 16 de A bril de 1906.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano. X—989

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias provinciales.

BILBAO
Por el presente anuncio, y á los efectos del a rt. 36, se hace .saber que ante este Tribunal provincial se ha interpuesto re curso contencioso adm inistrativo por el Procurador D. Dom ingo de Liona, en nombre de D. Emilio A rriaga, como Director Gerente de la  Compañía anónim a Servicios Fluviales, contra acuerdo del Sr. Gobernador civil de la provincia, de 12 de Enero últim o, desestimando el recurso de alzada in te rpuesto por dicha Compañía contra el decreto de la A lcaldía ordenando el derribo de la obra realizada sin permiso en el barrio  de Olaveaga, ó imponiendo la m ulta de 25 pesetas.Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de los que tuv ieron  interés directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á la A dm inistración.Bilbao 23 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Presidente, Leopoldo J im énez.= E l Secretario del T ribunal, Luis Solís.JO—2885LUGO
D. José Escolano de la  Peña, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lugo.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Eihilio Rodríguez Ramos* de diez y  seis anos de edad, hijo de Manuel y de Socorro, n a tu ra l de San Miguel de Esporiz, lab rador, para que en el térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de su inserción, comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en la causa form ada en el Juzgado instru c to r de Chantada sobre escándalo público; apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades, civiles y m ilitares de la  Nación y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap tura del expresado sujeto caso de ser habido, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, con las seguridades debidas, por haberse dictado cont r a  el mismo auto de prisión.Dada en Lugo á 20 de Marzo de 19C6.=José Escolano.=M a- riano Ovejero. JO —2886PALENC1A
D. Antonio María A rguelles, Presidente de la Audiencia provincial de Palencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Eduardo Rodríguez Barrio, de vein tiún  años de edad, hijo de Generoso y Zeferina, n a tu ra l y vecino de Cueto, partido de V illafranca del Bierzo, en la provincia de León, jornalero, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de veinte días se presente ante esta A udiencia, sita  en la p lanta baja del Palacio Consistorial, á fin de p racticar una diligencia de justicia acordada en la causa que se le sigue por hurto  de una bota con vino.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía j u dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la  cárcel de esta capital á disposición de esta Audiencia.Dada en Palencia á 23 de Marzo de 1906.—Antonio María A rguelles. JO—2888

Ju zgad os de primera in stan cia.
ALBUÑOL

D. Juan García Taheño Calvo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo, en cumplimiento de orden recibida de la Sección 1.a de la Audiencia provincial de Granada, á Rogelio M artín Moreno, de vein tiún  años de edad, soltero, pasto r, hijo de Cristóbal y  de Rosario, n a tu ra l y vecino de este térm ino m unicipal, cuyo actual paradero y señas personales son desconocidas, procesado en causa crim inal que por el delito  de atentado es seguida en dicha Audiencia, para que comparezca ante este Juzgado en térm ino de los diez días siguientes al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Granada y en la  G a c e t a  d e  Ma 

d r i d ; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo  á ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial,.procedan á la busca de dicho procesado, y  caso de ser el mi.smo habido se sirvan darle conocimiento de la presente y poner en conocimiento de este Juzgado el lug ar en que aquél se halle.Dada en Albuñol á 23 de Marzo de 1906.—Juan García T aheño.=Ignacio  Oviedo. JO —2889*
ALHAMA

D. José Jiménez H errera y Teruel, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente intereso á todas las Autoridades de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía jud ical, precedan á la busca y rescate de un gallo de los llamados americanos, que fué sustraído, en unión de seis gallinas más, del1 corral de la casa de Ricardo Zambrano Pérez, vecino de Caeín, la noche del 2 al 3 del corriente mes, y á la cap tura de los au tores del hecho; y las señas que constan de éstos se expresan al final, y habidos que sean uno y otros, los pondrán á  d isposición de este Juzgado.
Al propio tiempo se cita á los autores del hecho para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio del A yuntam iento de esta ciudad, para recibirles declaración en el expresado sumario; previniéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alham a (Granada) á 17 de Marzo de 1906.=José Jiménez H erre ra .= P o r mandado de S. S., Licenciado F ra n cisco Calvo.

Señas de los autores.Un gitano a lto , grueso, como de unos cuarenta y ocho años de edad, usa pantalón de pana, blusa de tela negra, gorra  negra, y alpargatas; como seña p articu lar tiene la nuez bastante prolongada.Una gitana que acompaña al anterior, que se dice sea su m ujer, conocida con el nombre de A ntonia la Loca; yOtro gitano joven, pintado de viruelas, y de m ediana esta tu ra . JO—2890ANTEQUERA 
D. José B aleriolay Albaladejo, Juez ele instrucción de esta ciudad.Por el presente, y en m éritos á causa que instruyo sobre hurto  de caballerías, cuyas senas se expresarán, de la pro piedad de Francisco Domingo Cantarero, hecho ocurrido en la  noche del 19 al 20 de Febrero anterior en una casilla en clavada en el partido del Cerro, de este térm ino, requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias para la busca y rescate  de dichos semovientes, y caso de ser habidos serán puestos á mi disposición con las personas ó persona en cuyo poder se encuentren si no. acreditan su legitim a procedencia.A ntequera 20 de Marzo de 1906.=José Baleriola. =  Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.Señas de las caballerías.Una m uía, castaña, un poco bragada, algo roja por la-ba- rr ig a  y de catorce anos, y o tra  de igual pelo, algo alzada, 

mediana, de .cuatro años. JO—2891AOÍZ
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de prim era instancia de Aoiz y su partido.Por el presente, y en v irtud  de demanda ejecutiva instada en este Juzgado por Doña Blasa Mendioroz é|Iso, viuda, y su h ija  donataria Doña Sebastiana Oyaga Mendioroz, asistida de su m arido D. Nicanor Pérez de Obanos y Aldaz, vecinos de Liédena, representados por el Procurador D. Laureano Lacunza, se requiere á D. Javier María Los Arcos y Miranda, cuyo paradero actual se ignora, y si hubiere fallecido á sus herederos desconocidos, á que en el térm ino de diez días, á cón tar desdé la  ú ltim a inserción , del presente en el Boletín de esta provincia y  on la Ga c e t a  d e  Ma d r id , satisfagan á dichas señoras Dona Blasa Mendioroz y  su-hija Doña Sebastiana Oyaga Mendioroz la suma de dos mil seiscientas ochenta y ocho pesetas setenta y cinco céntimos de capital principal y cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas con c in cuenta céntimos de intereses vencidos de dos créditos h ipotecarios basados en escrituras otorgadas en Lum bier en 2 de Noviembre de 1881 y 22 de Febrero de 1883 por D. Angel' Custodio Govena Ruiz en favor de D. Jerónimo Oyaga Rebo- lé, marido de la Doña Blasa y padre de Doña Sebastiana, de quien son éstas usufruc tuaria  y heredera respectivamente, por cuyas escrituras el D. Angel Custodio se obligó á pagar, mediante la prim era, dos m il pesetas en el térm ino de cuatro años, con un interés anual de seis por ciento; y por la segunda, seiscientas ochenta y ocho pesetas con setenta y cinco céntimos á los dos años, y con abono de cuarenta y una pesetas cincuenta céntimos'de réditos, hipotecando á la seguri

dad de tales créditos dos fincas, una la Granja de Cortes ó de Leire, en. jurisd icción de Liédena, y la o tra una m itad del monte de Leire, en jurisdicción de Yesa, fincas que después fueron vendidas al Sr. Los Arcos con la obligación de satisfacer los créditos que sobre ellas pesaban, extendiéndose tam bién ta l requerim iento al pago de las costas causadas hasta el acto del mismo; con apercibimiento de que si no lo verifican en el expresado térm ino de diez días les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley y se procederá al embargo de la cantidad suficiente á cub rir dichas sumas, in tereses sucesivos y costas que hasta  la  to ta l solvencia se causen del sobrante que de la  venta de tales fincas ha resultado en un  juicio ejecutivo que á instancia de Doña Nemesia Uda- ve, viuda, se siguió en el Juzgado de prim era instancia de Pam plona contra el repetido D; Javier María Los Arcos y Miranda sobre cobro de otro crédito.Dado en la v illa de Amz (Navarra) á 14 de A bril de 1906.= Romualdo Sancho M orlán .=Por su mandado, Ramón Menac.X —985
ARENYS DE MARD. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de causa sobre hurto , se cita  y llam a al procesado Leandro Gras Martínez, hijo de Leandro y Rosa, de diez y ocho á veintidós años de edad, soltero, cubero, n a tu ra l de Yilabés (Orán), sin vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia; pues se ha decretado su p risión provisional en m éritos de la  indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si deja de comparecer.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del in dicado sujeto, y en caso de ser habido sea conducido; con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.Dada en Arenys de Mar á 22 de Marzo de 1906— Bernavao Fernández. = P o r  mandado de S. S., José M. Pato. 3 0 —2174 
BARCELON A—CONCEPCION

D. Carlos Hernández M artin, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.. ,Por la  presente, que se expide en m érito s  de snmariQ sobre

J estafa, se cita, llama y en?plaza al procesado José Nadal P o rgas para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s v  i?ui??te al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e ta '  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de* esta provincia, comparezca an te  este Juzgado, sito en el Paláeio de Justic ia , a 1 objeto de respopder á los cargos que le resultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjueío  á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra del expresado procesado, cuyas señas personales son: de tre in ta  y cuatro años de edad, h ijo  de Abdón y  Elvira, na tural de ésta, soltero* del comercio, y en el caso de ser habido lo  pongan á m¿_dí»posición.Barcelona 17 de Marzo de 1906. =  Cario® Her nández.=EI Escribano, Val&ntín Vintróv JO  — 2892
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instruceáo n del dis— ;rito de la Concepción de Barcelona.Por la presénte, que se expide en m éritos de’suraaario sobre ístafa, se cita, lüama y emplaza al procesado Juan. Morató Soler, cuyo paradero se ignoras para que en el lérmraaa de diez lías, á contar desde el siguiente al en que esta requ isito ria  ¡e inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta )rovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palaéia Le Justicia, al objeto de responder á los cargo»que le  re sa lan en la indicada causa; apercibiéndole que de  ̂no vérifícár-0 será declarado rebelde y le parará  el pérjuicio á  qúehubie- •e lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,,1 ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  )usca y captura del expresado procesado, cuya» señas p e rsonales son: edad cuarenta años, casado, cochero, y ea el caso le ser habido lo pongan á mi disposición en la  prisión celular le esta ciudad.
Barcelona 23 de Marzo de 1906.=Carios Hernández. = P o r  si Escribano, Angel Torres, habilitado. JG —2893
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sumario sobre disparo y lesiones, se cita, llam a y emplaza al procesado Jaime Fornet Costa, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que ssta requisitoria se inserte en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar- Lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veinticinco años, casado, jornalero, n a tu ral de Gracia é hijo de Rafael y Marcela, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 23 de Marzo de 1906.=Carlos H ernández.= P or el Escribano, Augusto Torres. JO—2894

BARCELON A -H O SPITA L 
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre coacciones y lesiones, se cita, llam a y emplaza á José Barcoa- dasPadrós, de veinticuatro años de edad, soltero, del comercio y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de *ía policía judicial, procedan á la  3usca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son desconocidas, y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Barcelona 21 de Marzo de 1906.=Emilio José Pére? M artín . El Escribano, Bartolomé Jiménez. JO — 2895
D. Emilio José Pérez y M artín, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sum aria  que me hallo instruyendo sobre lesiones al niño Tomás Fora , se cita y llam a al procesado Alfonso^ Pérez Aliaga, hijo de Alfonso y Manuela, natu ral de esta ciudad, de nueve años j  de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia (salón de San Juan), y Escribanía de D. Miguel A racil, al objeto de responder á ios cargos que le resultan  en méritos de la ind icada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. . _Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á l a  busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales no constan, poniéndole á disposición de este referido Juzgado en las cárceles celulares de esta ciudad en caso de ser* 
habido. ,  ̂ ^Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1906.=EmiIio J. P o - 
rez M artín. =  Por mandado de S. S.,
A racil. _ _ _ _ _ _  ‘JO—289®

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción W  d is -  
trito  del Hospital de Barcelona. - rPor esta requisitoria, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa contra José Petrichol y otro, ?ie cita y llam a al 
procesado José Petrichol, que habitaba en  la  calle d é la  Cera, núm ero 40, se g u n d ó  prim era, y en la  actualidad  de ignorado paradero, para que dentro del térm ino dfi diez días, contados desde el de la publicación de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda d .el Palacio de Ju stic ia  (salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos que le resultan en m éritos de la  indicadla causa; bajó apercibi
miento de ser declarado rebelde si D o lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga  á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesado, cuyas señas personales son: delgado, moreno, con \rna cicatriz en la cara, de cincuenta años, curandero; v is te  am ericana negra de pana 3 pantalón oscuro, y usa bigote ne^ro, poniéndole á  disposición 
de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1906.=E,milio J. Peres M a r t in ^ P o r  mandadq de S. S., Licenciado Miguel Aotoü.

JO—
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D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d is 

tr ito  del H ospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa so

b re h u rto  y estafa á los Sres. F ortuny  Hermanos en la calle 
del H ospital, núm . 32, droguería, se cita y llam a al procesa
do José Miró, de ignorado paradero, para que dentro del té r 
m ino de diez días, contados desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia , salón de San Juan, al objeto de responder á los c a r 
gos que le resultan  en m éritos de la indicada causa; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica. ^

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado; cuyas senas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1906.=Emilio J. Pérez 
M a rtín .= P o r mandado de S. S., por D. José A. Sanchís, Sil- 
averio Valls, habilitado. JO—2898

B AKCEL ON A—LON JA
D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre expendí ción de moneda falsa con tra  A n
tonio Soler Jordí, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo 
ac tua l paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X IÍI (Q. D. G.), pidp y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo son: n a tu ra l de Igualada, de se
senta y cuatro años, casado, del comercio, vecino que fué de 
esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1906.=J. Eduardo 
T o rm o .= E l Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—2899
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción  del dis
tr ito  de la U niversidad de Barcelona.

En v irtud  de* la  presente, que se expide en m éritos de d ili
gencias de cum plimiento de sentencia recaída en la  causa 
sobre lesiones contra Rafael Berga Floix, hijo de José y A n 
tonia, n a tu ra l de Arbós, de cincuenta v cinco años .de edad, 
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig n o ra rse  
c ita , llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r 
m in o  de diez d ía s ,  á contar desde la inserción.de esta requi
s i t o r i a  e n  la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante d ichoJuz- 
d o  p a r a  la 'p rác tica  de una diligencia de justicia; apercibido 
de q u e  s i  d e ja  d e  v e r i f i c a r lo  será declarado rebelde, parándo
le el p e r j u ic io  c o n s ig u ie n t e .

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), 
ruego  y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1908.—Pedro Zamora. 
E l Escribano, Antonio Godorníu. JO —2900

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tri
to  de la Universidad de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente, que ¡se expide en m éritos de d i
ligencias de cum plim iento de sentencia recaída en la causa 
c rim inal sobre lesiones, núm . 8*25 de 1903, contra Manuel 
P iquer Alegre, hijo de Manuel y Ramona, natu ra l de A ltura, 
de cincuenta y cinco años de edad, casado, jornalero, vecino 
de e s t a  ciudad, y  cuyo a c t u a l  paradero se ignora, se cita, 
l l a m a  y  emplaza a l mismo t  fin de que dentro del térm ino de 
diez d ia s ,  á  c o n t a r  desde la  inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo s e r á  declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  consiguiente.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado ,

De da en Barcelona á 22 de Marzo de 1906.=Pedro Zam ora. 
El Escribano, Antonio Godorníu. JO — 2901

I). Pedro Zam ora Aragonés, Juez de instrucción  del dis
tinto de la  U niversidad de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de d i
ligencias de cum plim iento de sentencia recaída en causa c ri
m inal sobre hurto , núm . 1.215 de 1903, contra Salvador Cor- 
nellá Y ilar, hijo de Salvador y Josefa, n a tu ra l de Toruells de 
la  Selva, de tre in ta  y ocho años de edad, casado, ebanista, 
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
c ita , llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té rm i
no  de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
r ia  en la G-ac?e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzga
do para ia p ráctica de una diligencia de ju stic ia ; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
cap tu ra y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1906.=Pedro Zamora. 
E l Escribano, Antonio Codorníu. JO — 2902

BAZA
En virtud, de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de e s t e  p a r t id o  en providencia del día de hoy, dictada en 
c a u s a  s e g u id a  contra Anselmo López Molina, Ju lián  y José 
G iner Alonso, vecinos de Zújar, sobre lesiones y disparo, por 
la  p r e s e n t e  se emplaza á dichos procesados, cuyo actual p a 
radero s e  ignora, para que dentro del térm ino de diez días 
com parezcan ante l a  Audiencia de Granada á usar de su dere
cho e n  e x p r e s a d a  causa por medio de Abogado y Procurador, 
en v i r t u d  de haberse declarado concluso el sumario; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifican les parará el p e rju i
cio á  que h a y a  lu g a r .

Baza 22 de Marzo de 19G6~E1 Escribano, Federico Yagüe.
JO—2903

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  del p a r

tido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Bartolomé 

Benítez Pérez, de tre in ta  años de edad," hijo de A ntonio y de 
Carmen, casado, natural de Murcia, jornalero , vecino de esta 
ciudad, con morada en el barrio de Santa Lucía, calle de la 
C uesta jnum . 60, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del term ino de seis días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro

vincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, á fin de 
notificarle una carta  orden de la  Audiencia provincial de 
Murcia procedente del sum ario seguido en este dicho Juzgado 
por lesiones contra el referido sujeto; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 24 de Marzo de 1906.=Eduardo Cha
lud y S o la .= E i actuario, Ramón Belda. JO —2904

CASTRO URDIALES 
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa crim inal que instruye 
sobre ten ta tiva  de allanam iento de m orada, se halla  acorda
do c ita r al testigo José Méndez, vecino que fué Setares, ba
rrio  de este m unicipio, cuyo actual paradero y demás c ir 
cunstancias personales se ignoran, á fin de que dentro de los 
cinco días siguientes al en que ésta fuere inserta  en el Boletín 
oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  M a d e i d  com
parezca en la sala audiencia de su Juzgado con objeto de 
p resta r declaración en referida causa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
g a r  en derecho.

Castro Urdíales 22 de Marzo de 1906.=E1 actuario , Aniceto 
Bocos. JO —2905'

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido .
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Antonio M artín 

López, vecino de Y illam artín , provincia de Cádiz, calle del 
Santo, núm . 24, soltero, de vein tiún  años de edad, jornalero, 
y á Mariano Estévez, Lorenzo, vecino de Mostaganen, en 
Orán, calle López, núm . 15, soltero, de veintiocho años, m i
nero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno 
ran, para que comparezcan en este Juzgado, calle Góngora, 
sin núm ero, dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, con el fin de responder á los c a r
gos que Ies resultan  en causa que instruyo por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y  captura, y casó de ser habidos los pon
drán  á mi disposición, en clase de detenidos, en la cárcel p ú 
blica de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 23 de Marzo de 1906.=Alejando R odrí
guez v S ilv a .= E l Secretario, Licenciado Luis Ram írez.

JO —2906
DENIA

D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de in strucción  de la ciu
dad y partido de Denia.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jaim e Beullod 
Ronda, hijo de Pedro y Teresa, de veinticinco años de edad, 
soltero, natu ra l de S arria , vecino de esta ciudad, y en igno
rado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de la  inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para ingresar en las cárceles 
do este partido á su frir la pena de dos meses y un día de 
arresto m ayor que se le ha impuesto en causa sobre hu rto , 
enumerada"con el 19 del pasado año; bajo apercibim iento que 
si no comparece se le declarará rebelde y le parará  el p e rju i
cio á que hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así civ i
les como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, cap tura y conducción á las cárceles de 
este partido de dicho rem atado, para que .sufra la  indicada 
pena. •

Denia 15 de Marzo de 1906.=Luis de M oya.=El‘vio Gon
zález. JO—2908

ESTEPONA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente se exhorta y requiere á todos los agentes 

de la policía judicial para que se proceda á la  busca y resca
te de una yegua de veintiocho á tre in ta  anos de edad, pelo 
negro tostado, de buena alzada, con lunares blancos entre 
los costillares en tres  patas, y alrededor del casco con un 
hierro  formando una llave, que en la noche del 11 del actual 
le fué robada de su hacienda, térm ino de Casares, á Cristóbal 
U m bría Holgado, deteniéndose á los conductores de ella si en 
el acto no acreditan  su legítim a pertenencia, poniéndolos en 
la  cárcel, á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 23 de Marzo de 1906.=José Serrano.=  
Por su mandado, Mario Sánchez. JO—2870

FONSAGRADA 
El S r. D. Mario A ristoy Somto, Juez de instrucción del 

partido de Fonsagrada, por providencia de esta fecha dictada 
en cum plim iento de carta  orden del lim o. S r. Presidente de 
la  Audiencia provincial de Lugo, acordó se cite por cédula 
que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  á Bernardo Pérez Ferreiro. vecino que fué de Y i
la r de la  Corota, en el A yuntam iento de Meira, y Ramón 
Fernández y Fernández de Seredevadez, y hoy ausentes en la 
Habana, para que en el día 30 del corriente mes, y hora de 
las doce de su m añana, com parezcan en concepto de testigos 
á las sesiones de juicio oral y público en causa sobre lesiones 
contra José Fernández Cercantes, bajo apercibim iento de 
m ulta  de 5 á 25 pesetas y demás perjuicios á que hubiese lu 
gar, ante dicha Sala.

Fonsagrada 14 de A bril de 1906.=E1 Escribano, Julio Ro
dríguez. JÓ—3624

ILLE3CAS
D. Yicente Ruiz Y alarino, Juez de prim era instancia de 

esta v illa  de lllescas y su partido ,
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

por la  E scribanía del refrendatario , se sigue un ju ic io  de ab- 
in testato  de D. Andrés González y Rodríguez, n a tu ra l y ve
cino de esta v illa, cuyo fallecim iento ocurrió en la  m ism a el 
día 7 de Noviem bre del año próximo anterior, cuya dec la ra
ción de heredero ab in testato  tiene solicitada Doña Dorotea 
González y Rodríguez, herm ana de doble vinculo del D. A n
drés, para sí y para Doña Magdalena Caballero y González, 
sobrina carnal de dicho señor, cuyos parentescos consta de 
los docum entos presentados.

En su v irtud , llamo á todos los que se crean con igual ó 
m ejor derecho á dicha herencia para  que com parezcan en 
este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en lllescas á 24 de Agosto de 1904.=Vicente Ruiz 
V a la rino .= P or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

X —984-
JERGAL

D. José María Casas y /R uiz, Juez de instrucción  de este 
p partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados José G uardia Alcaraz, de veintiocho años, y Juan

Í Lucas Chuero, dq veintinueve, ambos jornaleros, solteros, 
natu ra les y vecinos de Tabernas, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta

provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juz
gado para 1a práctica de cierta  diligencia en causa crim inal 
de oficio que se les sigue por h u r to /n ú m . 132 de 1905; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r  con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l de la Nación procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodichos procesados. *

Dada en Jérgal á 20 de Marzo de 1906.=José María Casas y 
B u iz .= E l actuario , José Fernández Sánchez. JO —2911

LEON
D. Yicente Menéndez Conde,'Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su p a rtid o .
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Perfecto R odrí

guez, vecino de Montejos y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á declarar en causa que instruyo por corte y su s
tracción de pies de roble en una f in c a  de Miguel Martínez; 
apercibido que dono  verificarlo en dicho térm ino le parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en León á 17 de Marzo de 1906,=Y icente Menéndez. 
Por su mandado, Eduardo de Nava. JO —2912

LINARES
D. José López P elegrín  y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
P or la  presente requisitoria, que se publicará en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este 
Juzgado, se encarga á todas las A utoridades y 'dependientes 
de la policía ju d ic ia l la p rác tica  de diligencias en averigua
ción de quiénes sean un hom bre y una m ujer, desconocidos,' 
que en la m añana de hoy han hurtado un saco de carbón en 
la estación de esta ciudad de la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á A licante, dándose á la fuga al 
ser vistos por el guardaplaya de noche, dejándose en la fuga 
un saco y una m anta vieja; cuyos sujetos, caso de averiguar
se quiénes sean, serán puestos á m i disposición en la  cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 17 de Marzo de 1906.=José López Pele
g rín  y T av ira .= P o r su mandado, Ildefonso Jim eno.

JO —2913
LOGROSAN

D. Juan Gil Galán, Juez de instrucción accidental do este 
partido.

Por el presente excito el celo de las A utoridades é ind iv i
duos de policía judicial, á éstos para, que procedan á la busca 
de tres jamones de cerdo como de nueve lib ras cada ubi?, una 
media arroba de tocino del llamado de papadas, roba:bis en 
el pueblo de Alia, en la bodega de Emilio Tena, en la noche 
del 9 del corriente, poniéndolo á disposición de este Ju z 
gado caso de ser hallados, con las personas en cuyo poder se 
hallare á no justificar su legítim a procedencia.

Dado en Logrosán á 15 de Marzo de 1908.=Juan Gil Galán. 
De su orden, Licenciado César Míguez. JO —2914

MADRID—CENTRO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez do prim era in s tan 

cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte d ic ta 
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por atrope
llo y lesiones, se cita á los cocheros A gustín  Riesco Santalla y 
Antonio Coto Rodríguez, que sirvieron como tales en las ca
sas de D. Alejo Gil y D. Pedro A rm ela, para que comparezcan 

. en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, co n ta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, coi: objeto de recibirles dcclarnción: 
bajo apercibim iento de ser declarados incursos cu Ja mu ha de 
25°p0setas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 21 de Marzo de 1908.=Y.° B .°= E I Juez de in s tru c 
ción, Escobar.=E1 Escribano, José A lonso Fadrique.

.10—2915

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d istrito  del Centro de este Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por aten
tado á la  A utoridad, se c ita  á Nicolás N., que tuvo  su domi-* 
cilio en la  calle de Mesonero Romanos, núm . 7, piso cuarto, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, con
tados desde el siguiente a l en que esto edicto m ere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto ele recibirle declaración 
como testigo en dicho sum ario; bajo apercibim iento de ser 
declarado incurso en la m u lta  de 25 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Marzo de 1906.=Y.° B .°=E 1 Sr. Juez, Es- 
co b a r.= E l Escribano, Joaquín  F errer. JO — 2916

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é ins
trucc ión  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la  procesada en 
causa por estafa A na López Pérez, viuda, dé cuarenta y dos 
años, que vivió plaza Progreso, 19, y Olivar, 39 y 41, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el* siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de recib irla  declaración indaga
toria  y ser reducida á prisión; apercibida qife de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la  pongan á m i disposi
ción en este Juzgado ó la  cárcel.

M adrid 21 de Marzo de 190o.=Pedro E scobar.= E l Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO —2917

PLASENCIA . '
D. Vicente V illanueva M arugán, Juez de instrucción  in te 

rino de esta ciudad de P lasencia y su partido .
Por el presente se cita  á Benigno Pérez Galante, cuyas se 

ñas, domicilio y paradero se ignoran, para que, bajo lá res
ponsabilidad que establece el a r t. 175 de la ley de E njuicia
miento crim inal, comparezca el día 26 de A bril próximo, á 
las diez de su m añana, en la A udiencia provincial de Gáce- 
res, y S ecretaría 'de Sala del Sr. Carreras, paya asistir como 
testigo á las sesiones del ju icio  oral y público de la causa 
instru ida en este Juzgado contra Lorenzo Alvarez Corros 
por lesiones á dicho Benigno Pérez.

Dado en Plasencia á 23 de Marzo de 1906.=Vicente V illa- 
nueva M arugán.=D e su orden, por Verín, José H idalgo Mi
rón, habilitado, JO—2943



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 19 Abril 1906 261
QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente, y término de cinco días, se cita, llama y 
emplaza al sujeto ó sujetos, de nombres y apellidos desconoci
dos, que en las primeras horas de la mañana del 16 de Febre
ro último se apropiaron y sustrajeron con ánimo de lucro un 
depósito de latón con su tubo y medio litro de petróleo, ha
llándose colocado en el disco de derecha de la vía de la esta
ción férrea de Monteferrado, á ñn de que comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos en el sumario que instruyo por el 
expresado hecho punitivo.

Al propio tiempo se cita por igual término á los indivi
duos que de algún modo puedan suministrar datos instruc
tivos referentes á la mentada transgresión y descubrimiento 
de los culpables.

Se suplica y ruega a las Autoridades que ordenen á los 
agentes de la policía la práctica de gestiones encaminadas á 
inquirir el paradero del referido depósito de latón y se resca
te de la persona en cuyo poder se halle, procurando noticiar 
á este Juzgado toda averiguación concerniente á esos ex
tremos.

Dado en Quiroga á 7 de Marzo de 1906.=José Morandeira 
Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—2949

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Luis Gutiérrez de 

la Higuera, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, se cita á los procesados Juan Gómez Pérez, 
llamado Manuel Carballo, y á José/Fernández Tejeiro, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 25 de Abril próxi
mo, y hora de las diez, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Santander á fin de asistir á las sesiones de juicio 
oral de la causa que contra los mismos se sigue por hurto; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

San Vicente de la Barquera 24 de Marzo de 1906.=n:El Es
cribano, Marcelo Villanueva. JO—2957

SOS
De la Excma. Audiencia provincial de Zaragoza se ha re

cibido en este Juzgado una carta orden de fecha 27 de Febre
ro último, gue en lo necesario dice así:

«La Sección primera, por auto de 20 del actual, sobreseyó 
provisionalmente, con las costas por ahora de oñcio, la cau
sa formada contra Joaquín Carreras Cardona sobre estafa á 
José Heras, mandando devolverla á ese Juzgado, como con la 
presente lo hago, á los efectos oportunos, esperando que V. S. 
acuse recibo desde luego.» .

En su virtud, y para que sirva de notificación al procesado 
Joaquín Carreras Cardona, que se ha ausentado de su domi
cilio y se ignora su paradero, expido la presente en Sos á 
22 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

JO—2960
ZARAGOZA—PILAR 

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, penden autos declarati
vos de quiebra de D. Modesto Arcas Mur, declarada á su ins
tancia; y celebrada en el día 6 del actual junta general de 
acreedores para el nombramiento de Síndicos, fueron elegi
dos para este cargo por mayoría D. Ruperto García Miguel y 
D. Nicolás Navarro Arruga, y por la minoría D. José María 
Pallés Alier, habiendo los tres aceptado y jurado el cargo 
de Síndicos, cuyo nombramiento se hace público mediante 
este edicto, por el que se previene ála vez á las personas en 
cuyo poder existan bienes ó derechos pertenecientes al que
brado D. Modesto Arcas Mur hagan entrega de ellos á di
chos Síndicos D, Ruperto García Miguel, D. Nicolás Nava
rro Arruga y D. José María Pallés Alier.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1906.=Isidro Liesa.=  
P. H., Fausto Arnal. JO—145

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO •

En el juicio de faltas núm. 214, seguido en el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, en unión de 
otro, contra Celestino Secada Fernández, por malos tratos, 
con fecha 16 del actual se ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice asi:

«Sentencia.—Fallo que debo condenar y condeno á José 
Luis Fernández Martínez y Celestino Secada Fernández á la 
pena de 25 pesetas de multa á cada uno, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, y al pago de las 
costas del juicio por iguales partes.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
vier Milláñ.»

Y con el fin de hacer la notificación en forma de la repeti
da sentencia al indicado Celestino Secada, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, é  insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex
pido la presente cédula, que firmo en Madrid á 21 de Marzo 
de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO—2878 *

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 

bajo el núm. 66 de orden del presente año contra Francisco 
Arias Nieto, por desobediencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Enero 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de 
la acción pública, y Francisco Arias Nieto de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Arias Nieto 
á la pena de 15 pesetas de multa, que hará efectivas en papel 
de pagos al Estado, con el apremio personal correspondiente 
en caso de insolvenccia, y al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.^Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de su 
fecha.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que sirva de notificación al condenado ¡Francisco Arias 
Nieto, cuyo domicilio y paradero se ignoran, se expide el 
presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 22 de 
Marzo de 1906.= V.°* B.°:=^Picón.= El Secretario, José Ra- 
llester. JO-2883

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do, bajo el núm. 216 de orden del presente año, contra Mi
guel Labrador Moñino, por escándalo y desobediencia, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.-^En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Febrero 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las

presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Miguel Labrador Moñino de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á Miguel Labrador 
Moñino á la pena de cinco pesetas de multa, sufriendo caso 
de insolvencia el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
cinto F. Picón.

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de su 
fecha.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que sirva de notificación al denunciado Miguel Labrador Mo- 
nino, mediante su ignorado domicilio y paradero, se expide 
el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 22 
de Marzo de 1906.=V .° B.°=E1 Juez, Picón.==:El Secretario, 
José Ballester. JO—2884

ORIHUELA
D. Pedro Turón y Pastor, Abogado, Juez municipal su

plente de esta ciudad, en ejercicio de las funciones.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, que se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde del domicilio del interesado.
3.° Certificación de no hallarse sometido á procedimiento 

alguno criminal.
4.° Certificación de examen y aprobación conforme á Re

glamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servicios en cualquiera carrera del 
Estado.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente edic
to, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre.

Orihuelal4de Marzo de 1906.=Pedro Turón y Pastor.=  
Por su mandado, Rufino Gea. JÓ—2967

Jurisdiccion de Guerra
JACA

D. Julio Serra Pujol, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de este regimiento para la continuación del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona ;de Pamplona, núm. 5, Sinforoso Baguear 
Adot.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, natural de Ochagavía, provincia de Navarra, 
hijo de Victoriano y de Eladia, soltero, de oficio pastor, de 
señas particulares desconocidas, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e ‘M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
los efectos del expediente que se le sigue por haber faltado á 
incorporación á filas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que' se practiquen activas 
diligencias en busca del referido individo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 19 de Marzo de 1906.—Julio Serra.
_ _ _ _ _  JG—677

D. Julio Serra Pujol, primer Teniente del regimiento In
fantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel de este regimiento para la continuación 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Bonifacio Jiménez 
Bozal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, natural de Javier, provincia de Navarra, hijo de San
tos y Alberta, soltero, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, de señas particulares desconocidas, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á los efectos del expediente que se le sigue por haber 
faltado á incorporación á filas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las^Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 19 de Marzo de 1906.=rJulio Serra.
JG—678

LEON
D. José Gil de Arévalo, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta de este Cuerpo Manuel Calañín 
Blanco por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel Calañín Blanco, natural de Melarde, Ayuntamien
to de Piloña, Juzgado de primera instancia de Infiesto (Ovie
do), nació en 1.° de Enero de 1884, hijo de Francisco y de 
María, sin señas personales, y del reemplazo de 1904, para 
que en el término de treinta días, contados desde que aparez
ca inserta esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Oviedo, se presente ante este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, para respon
der á los cargos que en el mismo aparezcan, bajo apercibi
miento que si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D% G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, así como á cuantas personas sepan 
algo referente al paradero del mencionado recluta Manuel 
Calañín Blanco, los que lo comunicarán sin tardanza á este 
Juzgado, bien por carta á obra medio cualquiera.

Dada León á 8 de Marzo de 1906. ~E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Gil de Arévalo. JG—721

D. Francisco García Garrido, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta 
de este Cuerpo Martín Rodríguez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Antonio y María, natural de Ni- 
gueiroá, Ayuntamiento de Bande, partido judicial del mismo, 
provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, nació en 
1.° de Noviembre de 1884, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura uú metro 610 milímetros, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le re;

sultán; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
en caso de ser habido se le conduzca con las seguridades con' 
venientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente* 
Juez instructor, Francisco García. =Por su mandato, el sar
gento Secretario, Andrés Zufiaurre. JG—687

D. Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia, Teniente General 
del Ejército y General en Jefe del séptimo Cuerpo, y en su 
nombre y representación para este solo caso, el primer Te
niente del regimiento de Infantería de Burgos, núm. 36, Don 
Juan Antolín Martínez, Juez instructor del expediente que se 
instruye al recluta de la zona de León, núm. 44, Florentino 
Vega Benítez, por haber faltado, á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Angel y Lucía, natural de Palacios 
del Sil, Ayuntamiento de ídem. Juzgado de primera instan
cia de Murias de Paredes, provincia de León, distrito militar 
del séptimo Cuerpo de Ejército, nació el día 11 de Agosto 
de 1884, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 595 mi
límetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde el siguien
te al que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
de esta ciudad, á responder á los cargos quede resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido á la captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan Antolín. JG—689

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, ['Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del reem
plazo de 1904, por el Ayuntamiento de Villanueva (Lugo). 
Fermín Rodríguez Gallo.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Fermín Rodríguez Gallo, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GÍ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res  ̂practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y  caso de ser habido lo remitan en calidadúe pre 
so y  con las seguridades debidas á este Juzgado militar y i 
mi disposición.

Dado en Lugo á 14 de Marzo de 1906.=E1 Comandanta 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG— 641

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo: 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y de 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero de último, contra el recluta de 
reemplazo 1904 por el Ayuntamiento de iMondoñedo (Lugo 
Antonio Barreira Veiga.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presenté requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Antonio Barreira Veiga para qu€ 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
y con las seguridades debidas á este Juzgado militar y á mi 
disposición.

Dada en Lugo á 14 de Marzo de 1906.z=El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—643

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta por el Ayuntamiento de Cervantes (Lugo) Carlos Pé
rez González.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al citado recluta Carlos Pérez González para que den
tro del término de treinta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de San 
Fernando, á responder délos cargos que le resultan en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese.

A la vez,' en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del precitado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar 
y á mi disposición.

Lugo 15 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Angel Rodríguez. JG—637

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta por el Ayuntamiento deLorenzana (Lugo)-José Vidarte 
Rodríguez.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Vidarte Rodríguez para que 
dentro del termino de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia*.de Lugo* comparezca en este Juzgado 
militar, cuartel de Ban Fernando, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece.

A su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca del precitado indivi
duo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso*
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y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y  á mí 
disposición.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906— E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—638

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero liltimo, contra el recluta del reem
plazo de 1904 por el Ayuntamiento de Cospeito (Lugo) Va
lentín Piñeiro Pérez.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Valentín Piñeiro Pérez para que 
dentro del plazo de trein ta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia 
(\e Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicRo procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y 
á mi disposición.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. .. JG—639

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo r 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del 
reemplazo de 1904 por el Ayuntamiento de Barreiros (Lugo) 
Justo Fernández Díaz.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Justo Fernández Díaz para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgrdo m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado in
dividuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso 
y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición.

Dado en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 Comandante 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—640

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo) Pedro González Pulpeiro.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus - 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Pedro González Pulpeiro para 
que dentro del plazo de trein ta días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuar
tel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y 
á mi disposición.

Dada en Lugo á 16 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—683

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, nújn. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta del 
reemplazo de 1904, por el Ayuntamiento de Guntín (Lugo) 
Evaristo Varela.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Evaristo Varela para que dentro 
del plazo de trein ta días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fer
nando, en Lugo, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res. practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so y con la s  seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á 
mi disposición.

Dada en Lugo á 16 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—636

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Gomiade (Lugo) Francisco Prieto Cabeiro.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
p la z o  al expresado recluta Francisco Prieto ‘Cabeiro para 
que dentro del plazo de treinta días, contados desde su publi
c a c i ó n  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juz
gado militar, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder 
á los cargos que le resultan en d ic h o  procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca del expresado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición.
•r Dada en Lugo á 17 de Marzo de 1906~E1 Comandante, 
Juez instructor , Angel Rodríguez. JG—684

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Begonte (Lugo) Daniel Piñeiro Gómez;

_ Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Daniel Piñeiro Gómez para que 
dentro del termino de treinta días, contados desde su publi
cación en la G aceta d e  M adeid  y Boletín, oficial de la provin

cia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuarta 
de San Fernando, en Lugo, á responder de los cargos que L 
resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coi210 m ili
tares, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pi\e 
so y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á 
mi disposición.

Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—685

£>. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por 
el Ayuntamiento de Incio (Lugo) José González González.
# Usando de las facultades que me concede el Código de ju s

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em- 
lazo al expresado recluta José González González para que 
entro del término de treinta días, contados desde su publi

cación en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re 
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la véz, j  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares,, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so y con las seguridades debi&as á este Juzgado m ilitar y á 
mi disposición.

Dada en Lugo á 18. de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—686

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
sxpediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
sn Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por 
3I Ayuntamiento de Cospeito (Lugo) Manuel Otero Gon
zález.
 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Otero González para que 
ientro del término de trein ta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de Ja provin
cia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
ieclarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado in- 
iividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
j con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á mi 
íisposición.

Dada en Lugo á 16 de Marzo de 1906. =E1 Comandante, 
íuez instructor, Angel Rodríguez. JG —642

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
Leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido pór falta de concentración, dispuesta en 
ieal orden de 15 de Enero último, contra el . recluta por el 
Ayuntamiento de Cospeito (Lugo) Manuel Puente Castro;
 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Puente Castro para que 
ientro del término de trein ta días, contados desde su publi- 
¿ación en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan, en dicho procedimiento; bajo apercibimento de ser de
clarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■équiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ili- 
lares, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
ndividuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de pre
so y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á 
ni disposición.

Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1906— El Comandante, 
íuez instructor, Angel Rodríguez. JG—679

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
sxpediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Traspanga (Lugo) José García Tomé.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José García Tomé para que den
tro del plazo de treinta días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San 
Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, practiquen activas diligencias en busca del expresa
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar 
y á mi disposición.

Dado en Lugo á 18 de Marzo de 1906— El Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—690

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. II , y del 
sxpediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Trasparga (Lugo) Evaristo Baamonde 
Tomé;

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  em
plazo al expresado recluta Evaristo Baamonde Tome para 
■̂ ue dentro del término de tre in ta  días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuar
tel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que 
Le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar 
y á mi disposición.

Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—681

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería do San Fernando, núm. 11, y del

expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero último, contra el reclu ta por 
el Ayuntamiento de Cospeito (Lugo) Manuel Baranta Laiuas.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Baranta Lamas para que 
dentro del término de trein ta días, contados desde su publi- 
ción en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de ¡a provincia 
de Lugo, comparezcan ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nom bré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas .diligencias en busca del expresado 
individuo, y  casa de ser habido lo remitan en calidad de pre
so y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á 
mi disposición

Dada en Lugo á 18 de MarzJ .de 1906.=El Comandante,, 
Juez instructor, Angel Rodríguez^ JG—682

MADRID
D. Cristóbal Dolz García, primer Teniente del regimiento 

Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y  Jn ez instructor 
del expediente que se instruye contra el re'clu¿a Daniel Suá- 
rez López por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla.zo al men
cionado recluta Daniel Suárez López, hijo de Silv^rio J  de 
Juana, natural de Lurencos, provincia de Orense?^Juzgada 
de primera instancia de Carballino, de veintidós aiúos de 
edad, de oficio labrador, de un metro 700 milímetros cú*. es~ 
tatura, de estado soltero, para que en el término de trev nta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria em el 
Boletín oficial de la provincia de O reme y G a c e t a  d e  M a d r i d * 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia* 
oficial en el cuartel de Conde Duque, de esta Corte, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo por falta de incorpora
ción á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca deí referido pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Conde Du
que; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1906— El prim er Tenien
te, Juez instructor, Cristóbal Dolz. JG—644

D. Antonio Moreno Luna, Comandante de Artillería, del 
quinto regimiento Montado y Juez instructor nombrado para 
diligenciar un exhorto en la persona de la Sra. Doña Encar
nación Cristofol y For.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có
digo de justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y  
emplazo á dicha señora, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, á partir de la inserción de este 
edicto, se presente en este juzgado, sito en la calle del Pacífi
co, números 20 y 30, á prestar declaración.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1906— El Juez instructor, 
Antonio Moreno Luna. JG- 723

D. Julián López Gómez Serranillos, prim er Teniente del 
regimiento Infantería Inmemorial de! Rey,* núm. 1, y Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del para
dero del soldado que fué en Cuba del batallón Yoluntarios de 
Madrid Estanislao Jiménez Pardo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Zacarías J i
ménez y María Pardo, padres del citado soldado, para que 
presten declaración en el expediente de referencia.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les 
exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, para que 
en el preciso término de ocho dias se presenten á la A utori
dad local del pueblo donde se hallen, la cual notificará á este 
Juzgado el domicilio de los mismos.

Asimismo ruego y encargo á todos los Alcaldes lo mani
fiesten por su parte si residen en la suya respectiva, aun cuan
do ellos no verifiquen su presentación.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 1906— Julián López.
JG —645

D. Federico Augustín Ortega, prim er Teniente del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tru c to r del expediente instruido contra el soldado del mis
mo Joaquín García Jiménez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Joaquín García Jiménez, hijo de Crescen- 
ciano y de Justa, natural de Madrid, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 620 milímetros de es
ta tu ra , de estado soltero, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Conde Duque de esta Corte, á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo por falta de incorporación al 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, y en el mío les pido y encargo, 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado soldado, y caso de ser habido lo conduzcan, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 1906.=Federico A u- 
gustín. JG—722

D. Simón Pérez Alvarez, primer Teniente del regimiento 
Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado del mismo José 
Regó Bastres por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-? 
cionado soldado José Regó Bastres, hijo de Manuel y de Ma-. 
ría, natural de Malladeiro, provincia de Orense, de veintidc/S 
años de edad, de oficio ebanista, de un metro 673 milímetvos 
de estatura, de estado soltero, para que en el térm in/j de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación &q esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M A D B iD y Boletín oficial de la pro
vincia de,Orense, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel de Conde-Duq^e de esta 
Corte, á responder á los cargos que le resulten ©A el expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo por falta 
de incorporación al Cuerpo; bajo apercibimiento de que sino  
lo verifica se le seguirán los perjuicios á que Vaya lugar.

A su vez, en nombre dep .  M. el Rey (Q. d . exhorto y 
requiero á todas las Autoridad.es, tanto caviles como m ilita
res y de policía judicial, y en eí mío le$ ypido y encargo, prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del mencio
nado soldado, y caso de ser habido l'o conduzcan, con  las se-
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guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dívda en Madrid á 20 de Marzo de 1906.~Simón Pérez.
JG—124

D. Julio Riudavets y Ferreiro, Capitán de Caballería, Juez 
'eventual de causas del primer Cuerpo de Ejército y del expe
diente instruido contra Ciríaco Hervás Elvira por la falta 
grave de deserción.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado ; 
Ciríaco Hervás Elvira, natural de Madrid, hijo de Matías y 
d.e Tomasa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jo r 
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
m etro y 6Í0 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca pequeña y color 
moreno, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicidad de esta requisitoria en la G a c e ta  
j>e Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en la calle del 
Marqués de la Ensenada, núm. 6, tercero derecha, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente cita
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado se le declarará rebelde y se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del procesado ya dicho, y caso de ser habido lo con
duzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1936.=:Julio' Riudavets.
JG—698

D. Carlos de Corral y Usera, primer Teniente del 5.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente contra el artillero Manuel Huertas Raposo por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Villamartín, provincia de 
Orense, hijo de Juan y de Teresa, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero y de estatura un metro 670 m ilí
metros, para que en .el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de los Docks, calle del Pacífico, números 20 y 30, de esta Cor
te, para responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. *

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel Huertas Raposo, y caso de ser habido se le con 
duzca á este plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 1906.=Carlos de Corral.
JG—690

ANUNCIOS OFICIALES

D i a r i o  U n i v e r s a l .
Sociedad anónima.

De conformidad con el art. 21 y siguientes de la escritura 
social, y por acuerdo del Consejo de administración, se con
voca á junta general ordinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicilio de la Sociedad, San Marcos, 37, el día 
28 de Abril de 1906, á las doce de la manana.

Madrid 18 de Abril de 1903.=E1 Gerente, Juan deOrtueta.
X —987

Sociedad central de electricidad de la Caste
llana y C anal del J a ra m a .— U n  liquida
ción.
La Comisión liquidadora de esta Sociedad saca á pública 

licitación sin tipo determinado la concesión administrativa 
que disfruta para el aprovechamiento de fuerza motriz de 
10.000 litros de agua por segundo de tiempo derivados del río 
Jarama, término de Paracuellos, con un salto aproximado de 
22 metros, los terrenos adquiridos para sus obras, las ya eje
cutadas y los materiales acopiados.

El proyecto para las obras del Canal, pliego de condiciones 
y cuantos documentos sean necesarios estarán á disposición 
de las personas que deseen examinarlos todos los días labo
rables, de cuatro á seis de la tarde, en el antiguo domicilio 
social, calle deLagasca, núm. 35, cuarto bajo, donde se veri
ficará el concurso el día 10 de Mayo próximo, á las doce del 
mismo, ante la Comisión liquidadora y con asistencia de No
tario, reservándose ésta el derecho de aceptar ó rechazar 
todas las proposiciones que se presenten.

Madrid 17 de Abril de 1906.=:E1 Secretario, A. Martínez.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Palacios. X —983

B anco de E spañ a.
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 19.757, expedido por esta Sucursal en 10 de Enero 
de 1906-á favor.de Doña Ana Font Canard por pesetas dos 
mil quinientas en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 
58 de las Instrucciones; advirtiendo (pie transcurrido el plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exen
to ae toda responsabilidad.

La Coruña 13 de Abril de 1906. =E1 Secretario, Alfredo 
Vilar. X —986

b o l s a  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 18 de Abril de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  —

   . Dia 17¿ Día I8*

 ̂ Deuda perpetua al 4  %  interior.
:>erie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  qt q* qa v o* oí nn ~ >1?; 
[dem E, de 25.000 id. id...............   ' S  80 gJ.TO y 7o

fóE'lVW::::::::;:;:;:: | g 95: I*
[dem 6, y H, de 100 y 200 id. id '. S llo ’ f g ó  m
En diferentes series................................. 8 ® 0  y 95 IÍ;lo4o y 75

Deuda al 5 %  amortizabíe.

Uem £  I  i C í ^ l d ” 0. ^ ! 1.6.8....... K yl01V- ^ ó 3̂ 90
Idem D, de 12.500............................ ] ! *. ínn 75 101 fin
ldemCB A» 2 vS)íd‘ *d’ ........................  100¡75-85 y 9o ÍOÔ O y 85Ldem B, de 2.500 ................................  100 85 v 90 ino an
fofdif1, d® 500 id- id...........................  100 75-85 y 90 81,85-80 y 90En diferentes senes............................... 100,75-90 y 95 100,80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................436,50 v 4377 497*/ v 437 *50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem, 400“/. y 400,50 400,50 v 40Í7 
Banco Hipotecario de España, ídem... 2137 I
Idem id. id. cédulas al4 5/„ 500ptas.... "  » t0i 65
Idem id. id., ídem al 4 °/„ 100 id.  » ’
Banco de Castilla, acciones..................  v „
Banco Hispano-Americano, ídem. ...!*. 141,50 v 141°/ »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ......................... 9.122.900
Idem íd. al 5 por 100 amortizabíe............................. ¿02! 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ..........* * 9.500
acciones del Banco de España......................................82 *500
Idem del Banco Hipotecario de España !!!!!....**  0! 000
Idem del Banco Hispano-Americano................................* ■ \j. Q00
Idem de la CoE^añia Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . .  25.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Parts, á la vista   115,075 I Londres, á la vistas  28,87

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 1 8  de Abril de 1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á0°
en milfinetros

TÉRMtí

Seco.

►METRO

^Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
7 clase del viento.

Esta d o  
d e l c i e l o .

12 de la noche....... .............. 695,91 5.8 5.4 6 5 94 g Rwod 11/yAmn -
6 de la mañana................... 693,56 7.2 6.4 6 8 90 NNW

.uribd ligera»» 
Idem fuerte..

Despejado.
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 694,09 10.2 8.9 7.8 85 s w ................ Brisa.. . . . . .

Cubierto.
Idem.

12 del día....... ..................... 694,06 15.5 11.9 8.5 C5 E Lluvioso.8 de la tarde. . 693,54 15.2 14.6 8.4 65 NE
Idem ligera.. 
Idem...........6 de la tarde. 692,46 10.4 8 3 7 1 75 NE Casi cubierto i

9 de la noche................... 694,42 7.5 5.2 5.4 71 HE.............. Brisa fuerte..
Idem.
Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
Idem mínima........... . (kilómetros).

Diferencia............... .......................................... ..................... 11,8 Oscilación barométrica í dem (milímetros). : ......... _______  9 45
Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra.. . . Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . 47,1 horas de la noche.

Diferencia............... ......................................... ............................ ............ 25,2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros*. i 45
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tierra Sol completamente despejado.......

Rol A n t r P V P l a d n  n n r  m i h o c  á  x rarvA ro» » O U QA

Idem mínima ídem............... Total de insolación durante el día.:.......

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

M iércoles 1 8  d e  A bril d e  1906

ESTACIONES
< 2.S

8£3
B

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

•ti
< 3,«

Ha
5

1Ot

VIENTO
Estado dtl 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas
© a*“• EO 0%
® _ ss

Tempe
ratura.

0p*pp, Dirección.
°®  M| ® r  

es c
© i«4 » 
?  o.

Tflmps. flitr®
£ § s
£■©2.

íTempe-
.ratura.

Dirección.
• *3 
° g g Temp?. eiír*

8 í ° lí* £. ®

hi CON • © 
: & . ©

Háx. Mío.
™ W «f.
S ©2

v g
:. ©

ta 0
»• 0. Háx.

Valentía........... (8h ) 763.0 
753 7

6.1 67
97

N . . . . . . . . 4 Nuboso......... Picada. .......... 2.2 9.4 3.3 Córdoba. ,, (9h ) 752.1 12.8 95 SW.......... I Lluvia. . . . . .  
Casi cubierto.
Cubierto........
Idem.............

23
3
2

19
18
19
17

9
10
11
12

0ri&-Nez.........
Saint Matheu.. 
Isla d ’Aix : ¡ S ¡

<7h )

5 6 ENE . 6 Cubierto...... Mar gruesa.,. 15 5 Sevilla............
Huelva.... . . .

.. (9h ) 
(9h )

753.4 
754 6

15.0
14.0

75
67

N W ... .
w ..........

6
5

747.6 
749.5 
745.3 
750 i 
750.8
747.0
750.0

8.5 93
100
85
ion

N............. 3 Lluvia. . . . . . Rizada........... 7 22 7 San Femando. 755.1 14 8 78 w........... 4 Llana.
Biarritz.......... (7h ) 12.0 NNW 4 Cubierto........

C. despejado. 
Lluvia . . . . .  . 
Idem. • • •

Idem. 7 15 11 Tarifa.. . . . . . . . (8h ) ¿751.7

757.1

16.5 81 NW 3 Nuboso. •.«. Rizada 5
i. erpiñan. . . . . .
Cabo Sicié. . . . ■ (7h ) (7h j

13.6
9.0

SW ,
E............

2
6 Gruesa...........

7
3

15.5
14

IL 8
d

Málaga............
Melilla... . : . . .

.. (9h ) 
(9h ) 16.2 56 SW. 1 Idem. . . .  . . . Idem« 18

17
13

12
6
8

.».*iza................. 12 0 75
89
93
89
00

E............ 2 Mar gruesa... 4 19 10 Jaén............... . (9h ) 753.1 9 5 83 NE......... 1 Cubierto.. . . 19
11, Clermont........ (7h ) 10 8 ESE 0 Idem.. . .  . . . 6 20.0 10.0 Granada.......... ,. (9h ) 753.0 9.6 79 W............. 1 Lluvia.. . . . .

París................ . Í7h ) 7 0 NNE 2 Idem.. . . . . . . 1 22.2 6.8 Almería...........
San Sebastián. . (9h ) 750.9 11.0 N W ......... 8 Cubierto. . . . . Gruesa.. . . . . . 15 16 11 Murcia......... (9h { 751.0 15.0 70 SW 3 Nuboso.. . . . . 21 8
Bilbao........... . (9h j 751.9 9.0 NW 9 Lluvia.. . . . . . Picada. . . . . . . 20 15 9 Alicante......... . (9h ) ¿749.1

749.0
16.8 63 N „ .......... 1 Idem............. Idem............. 5 18 9

Santander....... . (8h ) 751.6 10.0 60
97

NW........ 7 Idem. . . . « * . . Mar gruesa... 6 Valencia......... (9h ) 17.0 64
68

W ....... . 0 Idem. . . . .  •, 17 10
, Oviedo............ . (9h 756.6 5.6 NE.......... 2 Idem. . . . . . . . 68 10 6 Albacete.......... . (9h ) 751.0 10.1 W ............. 4 Cubierto. • • • • 15 5Avilés . . . . . . .  ,. (8h 

, (8h )
¿755 7 
757.9

» W............. 6 Idem.............
Casi cubierto. 
Cubierto........
Nuboso

Marejada........
Mar gruesa... 
Muy gruesa... 
Rizada..........

(?
2

Ciudad Real... 
Madrid............

,. (9h ) 
(9h *

752.1
750.3

9.0
9.9

84
79
93

w .. 1 Idem 3 11
15.1

6
4.9Vares............... 6.5 87

30
?

80

NNE 6 " w . . . . . . 1 Idem . . .  • ■ 0,4Coruña........ ' F 11) 758.2 10.0 N N W .... 6 14 8 Segovia.......  , (9h ) 75L6 6 5 NW. 1 Lluvia .« 8 12 5Finisterre........, 8h ) ¿760.1
758.1

12.6 NNE....... 6 1
1

Avila........
Guadalajara. . .
Soria................
Huesca........... .

. (9h ) 

. (9h ) 

. (9h ) 
(9h )

Santiago. . . . . . . . (9h ) 7.3 N W .......... 5 Lluvia . . . 14 6 75G.5
748.6
747.2

7.4
7 9 
6.7

00
79
00
85
94
QQ

N N W .... 
W  .

2 T rlpm 2 18 5
Pontevedra. (9h ) 759.0 9 8 66 N ............. 3 Cubierto. •. • 17 9 4 flnbíprtn . . 15 11 5Vigo.............
Orense............. ,

9M 757.4 11.6 59 NNE 5 Nuboso......... Mar gruesa... 23 8 n e ........... 0 Lluvia 26 13 5
(9h ) 755 9 10.0 58 NNE 5 Cubierto.. . . . 3 16 9 Zaragoza. . . . . . (9h ) 747.7 11.2 w........ 2 Idem .».».•• 21 13 9

L eón ............... . (9h ) 751.8 8.0 66 N............ 6 Casi cubierto. 
Cubierto... . 
Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .

52
3

15
13
18
15
16 
17

6
4

'Pamíl )Qh i 749.3 
748.2 
747.9 
749.8
750.4 
753.7 
752.6

7.2
11.3 
16.2 
16.0
15.6
12.6
15.4

w 0 Idem.............
Cubierto.......
Casi cubierto.
Nuboso.........
C. despejado. 
N uboso......
Idem.............

1 17 4
JBurgos............... (9h ) 751.3 6 0 82 I|NE.......... 2 Tnrfnsn _ _____Í7h i NNW 1

3
5
2

62 15 11
Valladolid......... (9h ) 751.4 9.0 aN ............. 2 3 6

6
10
11

Barcelona • (¿h )
99
70
77

SW Idem. . . . . . . .> 5
17 10

Salamanca......... Í9h ) 751.2 . 8.8 81 |NW.......... 2 5 Mahón • •»••••« . (9h )(Qh \
SW 17 14

Oporto............... (9k ) 
(8h )

756. í 11.6 RQ ÍN ............. 5 Nuboso. . Llana......... • • Palma SW...........
SSE

Marejada........ 17 13
Lisboa................ 756.5 12.5 67 N ........... 5 Cubierto. . . Marejada.. . . . 14 O r a n ___________  CVh V

. 0 §
3
3Lagos................ (8h ) Argel............... Qb ) y S W .. . . . .Funchal............. (8h ) 762.4 16.8 61 NNE 3 Idem............. Picada ........... 19

17
11 Túnez.............. 756.3

755.2
15.ó 
19,0

j, SE ......... I Cubierto........
Punta Delgada.. (7h ) 767.9 13.5 71 N E .,.,... 2 Casi cubierto. Marejada........ 12 . Sfaks................ ‘ trfh \ NE........... 4 Despejado.. . .  

Cubierto........Angra................ (8h ) 
(8h ) 
(9h )

Liorna.............. fTh ) 755. S 14.6
14.6 
15.0

74
55
99

NE......... 3
Horta................
Laguna.............. 763.8 12.1 88

52
82

NNW___
w sw ....
NW.........

2 Nuboso........>;
Idem,........... .
Casi cubierto.}

18 10
Roma.................(7h )
fJafi'liari.......... . . fih *

756.5
753.4

NW..........
E . ...........

1
6

] dem. . . . . . . .
Casi cubierto.

Si. Cruz Tenerife (9h 1 764.4 1R.3 3 Dalma. 20 15 PMermo.. . . . . . . ( 7 h ) 764.6 19.8 21 S E . . . . . . . 5 Niebla..........
Badajoz............. m  )í 752.8 13.6

w
2 ^ 8 ^

|,as temperatura rg íiim a s  |gj) <j, ia vúpera. '
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PARTE NO OFICIAL
joyería en imitación sin competencia en el mundo

= BRILLANTES BORO
SINDICATO PRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

FRRCIOS 33 33 FABRICA

II y 12, PtJBRTA DEL, SOL, 11 y 12 6, CARRETAS, 6.
T A R I F A S  DE PRECIOS GRATIS I h d l  A  - O  R  X  I O

SOCIEDAD á N G lO -B S P A llA  DB MOTORES, GASÓGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( 3STa” 33S  J T T X . I T J S  O .  N E V I L L H

tu Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.--Talleres: ©n Mahón. 

i ' ’*. . ii Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I ;U¿;i Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
h r i r  cío, 11.—Motores de gas, petróleo,
gS§É pTw» 1 gasolina, etc., ürossley.— Gasóge-

>rr~4-u~J— i t  nos, sistema Crossley y Dowson.—, 
n H f l  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

ti  A P I A  ALMACENES DE ROPAS HECHASr  I H l l l  I I I  H  MADRiD-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
I b B B  & l ^ n V r i b l  9  Pmfados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 73. iBflependencla, 1. firmada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 25

t A K K O b b f c K l f c  p o t tr  A U  l U J f i U B I L f c b  e n  K U 11JN
MANUFACTURE FARISIENNE: Paseo de Gracia, 115. BHRéELOÑa

NO T I C I A  E X P L I C A T I V A
1F y Conocidas son las ventajas del junco

^  w (rotin), y del inmenso partido que una
^ : ^ - ' r ^ m a n o  hábil y experta puede sacar de su

- \ I I  yvj" flexibilidad, buscando formas elegantes
\  ¡ l -  « H «c t'Jr y apropiadas á distintos usos.

> A ' ; De ahi nació la idea del coche-auto-
VJ 5 i*- ■»_ V? t<V- 1? 1 móvil, exclusivamente de junco, cuya.

. solidez á las pruebas de 4.000 kms. no lia 
• 11 .-?’ > ' V * 4  t  dejado duda alguna. Su flexibilidad
" '/v *”* * A  ^ \ r hace de todo él un muelle tan suave,

- \ W q u e  desaparecen por completo los gol-
'EzP. pes producidos por los baches y no se 

• : ^ p e r c i b e n  las molestas vibraciones me
tálicas.

El peso de 70 kgs, por sus nueve asientos amplios, impide el desgaste de los neumáticos, produciendo 
una economía de bencina importante (80 por 100). & ^  En resumen, es ía única indicada para el turis
mo por sus veníalas de ligereza, solidez, elasticidad, comodidad v economía.—PATENTE DE INVENCION.

M A Q U I N A  DE5 E S C R I B I R

4 Í T J I T D B B ' W O O D
ESCRITURA A LA VISTA 

Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA
_____________EN MHDRID.— HQRTSLEZa. 78___________

L A MAQUINARIA MODERNA f
NAVAS & C/, INGENIEROS!

PLUZS DE B ñ N T R  & N ñ, 11 (antea Fnenearral, 141). M R D R m  1
Máquinas y  C alderas db vapor RU STO N , PR O C T O R 2& C .0 Ltd-MoTORES d eg as , h id rá u licos  &  
y  eléctricos.-M aquinabia para minas.-Instalacjiones com pletas db alumbrado y ca le fa cc ió n , w  
Máquinas-herramientas.—B om bas.-T rilladoras.—Segadoras , G uadañadoras, G radas, k to. & 

Prensas para vino y aceite,-FisadorAs.-Gobreas.-Tubebías y demás accesorios ®
3P X IO  ^  3STIB8S 3 O  A T  A I ^ O G O B l  £

2 ^ 0 ^ < 3 r ¿ & 2 &  áG  E L L i X O T T  I
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAŜ  I

BAReBLONH • BILBAO • GIJON «  MADRID I
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS j

Estudios, Proyectas y Presupuestos de toda dase da instalaciones, *  I

I EN HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á ja  %  anual , con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista. ;

~  ~ — C o iiip le tm o t t te -g f tr f ta t t d o --—
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 9  
trimestres adelantados y reinte- ¡I 
grándose del capital al plazo que 9  
se desee. 9

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID 9
P. FERNANDEZ I

Infantas, 34, principal derecha, 9
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, 9

! FRANCISCO S1SPEDR0 YMiRRUFQ
! Director propietario de Eft MONITOR DB 
¡ OBRAS PUBLICAS, Agente de Negodoi 
¡ con titulo y fianza. Representación de oon- 
¡ tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 
¡ mientos y clases pasivas, firma de escritu- 
l ras, constitución y retiración de fianzas, 
¡ cobro de intereses, etcétera.

\ Valverde, 48 y 50.—Madrid.

f l í í f l H G E L E S  D E  f l D Ü B W
 — áteMienda-al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G a c e ta  d e  M a d rid  ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E C IO s 2  P E S E T H S

PRODUCTOS 
1 REFRACTARIOS S
1 10AQUÍBI PARDO I

PACIFICO, 1 2.-H AD R ID
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

1 LA  CA TA LA N A  |
| FiBRÍCA DE MOSAICOS í PIEDRA ARI1FICIA1 |
2  HIJOS DE JOSÉ SIM ÓN T  OOMP. 2

5 C, TUTOK, 6. 2

| Tclfitono 1.933. —MADRID |
E Frecioi económicos. $

LA SOCIEDAD

« Ú N  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L Y O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S

OFRECE ÁL PUBLICO 
las mayores facilidades para el1 sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reelamentarlas, así como pis
tones , cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarllados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yf* 
Slanueva, 11, Hotel, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS m Atíptd

N o t a  . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Bnonlta* 
In do explosivos.

L 0 E 6 H E S  I
I LA MARGARITA!  ,

üomo purganto, depurativa, antlséptl&a y  i 
•urativa, no tieno rival el agua de Loeenea.

Establecimiento de baño* dé la mioma i 
araa en Iioeoheo. .

Depósito: ÜRDIHES, 13.— MADRID ]

E L E .C T R B G 1 D A D

Maquinaria.—Contadores.—Bombasj 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O  3S T
Príncipe, 80«— MA DR1D.—Huerta», 11'

| JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
J eaRSBRA DB SAN JERÓNIMO, 28. U 1  TY frTTt
j APARTADO DE CORREOS I1B. Tiléerama. WENZEL ly illi /I t lü  l
1 S U a T T I t S - A -33 B U - B I A . I i a B I . O a N I T A .5 CA LLE DE COR TE S,  E6 I í

I J Q L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO l
I á B m m ^  PARA msTALAC,0NE8 eléctricas y telefónicas í
i Dinamos, Electromotores, Transformadores, f
4 ■ H y H 9 9 B  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- b
¿ 9 9 H H B 9 H H H  por, Instalación completa de molinos harineros, L
 ̂ ^ JJSSUE^EUF Contadores de agua. 7

4 Suministro inmediato de toda clase de material f
l eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de í
; ^randes existencias en nuestros almacenes. 7
1 Electrovías sistema Schiemann. f

“  OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS \

SANTOS D EL DÍA
Sanios Simón, Vicente y compañeros mártires.

ESPECTÁCULOS
LARA.—A las 8 y li2.—El patio (sencilla 

Amor á oscuras (estreno).—La zizaña (dobl
ZARZUELA.—A las 8 y l # .—El cabo pr: 

mero.—Tergnseer.—Thonson .-Pura Martin 
Fornarina.— Palma y Nathal. — Carta Mizl 
ziana.—El mozo crúo.—Oamille Ober.—Le 
craine.—Delonde.—Hombert Renardo.- Ros 
sika.—Couville Coste.—Arizona.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—María Luisa.- 
SI puñao de rosas.—El motete (Las volade 
'as). El iluso Cañizares.

ESLA.VA.—A las 8 y 1x2.-La guitarra.- 
S1 vals de las sombras.—El recluta.—La ol 
¡rerde.

COMICO.—A las 8 y L2.—La taza de te.- 
[ja gatita blanca.—Debut de la primera tri 
3le Mercedes Ramos.—El arte de ser bonití 
hh taza de te.


